
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

ORDENANZA NÚMERO 7 SERIE 2022-2023 

PARA AUTORIZAR AL MUNICIPIO DE COAMO A OTORGAR UNA EXENCIÓN TOTAL EN EL PAGO 
DE LOS ARBITRIOS DE CONSTRUCCIÓN A SAN BLAS APARTMENTS LIMITED PARTNERSHIP, 
CON RELACIÓN A LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA SAN BLAS APARTMENTS; Y 
PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

El Artículo 1.008 de la Ley Núm. 107 del 14 de agosto de 2020, según 
enmendada, conocida como el Código Municipal de Puerto Rico, otorga a los 
municipios los poderes naturales y cedidos que le correspondan para ejercer las 
facultades inherentes a sus fines y funciones. 

La Legislatura Municipal de Coamo es el cuerpo con funciones legislativas sobre 
los asuntos locales del Municipio de Coamo con la facultad para ejercer el poder 
legislativo y aprobar aquellas ordenanzas, resoluciones, y reglamentos sobre 
asuntos y materias de la competencia municipal delegadas por el Código 
Municipal de Puerto Rico. 

Mediante la Ordenanza Número 21, Serie 2016-2017, la Legislatura Municipal de 
Coamo autorizó las transacciones y negociaciones completadas para viabilizar el 
financiamiento necesario para el desarrollo, construcción y operación del proyecto 
San Bias Apartments en una parcela de terreno propiedad del Municipio de 
Coamo, destinado para vivienda de alquiler a bajo costo para personas de edad 
avanzada residentes en la jurisdicción municipal de Coamo. 

Mediante la Ordenanza Número 24, Serie 2019-2020, la Legislatura Municipal de 
Coamo autorizó el arrendamiento a largo plazo de la parcela de terreno propiedad 
del Municipio a una entidad privada, con el objetivo de lograr el desarrollo, 
construcción y operación de un proyecto de viviendas de alquiler de interés social 
para personas de edad avanzada, incluyendo la constitución de condiciones 
restrictivas sobre la parcela de terreno como condición a la concesión de créditos 
contributivos federales, y fondos bajo el programa CDBG-DR. 

El Municipio de Coamo arrendó la parcela de terreno a Star Management Corp., 
entidad privada que pasó a ser dueña de San Bias Apartments GP, lnc., entidad 
que actúa como socio gestor de San Bias Apartments Limited Partnership, 
además de ser el "lnitial Limited Partnership", o empresa afiliada. 

La entidad San Bias Apartments Limited Partnership ha solicitado al Municipio de 
Coamo una exoneración total de pago de arbitrios de construcción en relación a la 
construcción del proyecto de vivienda San Bias Apartments, y que consta de 
sesenta y nueve (69) unidades de vivienda para personas de mayor edad de 
bajos ingresos, y que operará con subsidio del Programa de Vales para Proyectos 
("Section 8 Project-Based Housing Choice Voucher Program") administrado por el 
Departamento de la Vivienda de P.R., y bajo las regulaciones de la Sección 42 del 
Código de Rentas Internas Federal ("Low-lncome Housing Tax Credit Program"), 
y del programa CDBG-DR. 

El Artículo 2.11 O (D establece que, mediante ordenanza aprobada al efecto, la 
Legislatura Municipal podrá eximir total o parcialmente el pago de arbitrio de 
construcción, entre otros, a las asociaciones con fines no pecuniarios que provean 
viviendas para alquiler a familias de ingresos bajos o moderados que cualifiquen 
como tales bajo las secs. 221 (d)(3) o 236 de la "Ley Nacional de Hogares de 
1974" (P.L. 93-383, 88 Stat. 659), cuando así lo certifique el Departamento de la 
Vivienda de Puerto Rico, a las asociaciones con fines no pecuniarios que provean 
vivienda para alquiler a personas mayores de sesenta y dos (62) años, siempre 
que dichas corporaciones cualifiquen bajo las secs. 202 de la "Ley Nacional de 
Hogares de 1974" (P.L. 93-383, 88 Stat. 659), cuando así lo certifique el 
Departamento de Vivienda de Puerto Rico y los desarrolladores de proyectos de 
construcción o rehabilitación de viviendas de interés social, según dispone la Ley 
Núm. 47 de 26 de junio de 1987, según enmendada, conocida como "Ley de 
Coparticipación del Sector Público y Privado para la Nueva Operación de 
Vivienda". 



ORDENANZA NÚMERO 7 SERIE 2022-2023 
PÁGINA2 

POR CUANTO: El Municipio de Coamo reconoce la necesidad de proveer vivienda adecuada a su 
población de edad avanzada, siendo política pública e interés apremiante del 
Municipio, promover el desarrollo de viviendas de interés social, y particularmente 
dirigidas a la población de personas de mayor edad, y por tanto, estima razonable 
conceder una exoneración total de pago de arbitrios de construcción a San Bias 
Apartments Limited Partnership, en relación a la construcción del proyecto San 
Bias Apartments, localizado en la Calle José l. Quintón del centro urbano de 
Coamo. 

POR TANTO: ORDÉNESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO LO SIGUIENTE: 

SECCIÓN 1 RA: Se autoriza al Municipio de Coamo a otorgar una exención total en el pago de 
arbitrios de construcción a San Bias Apartments Limited Partnership, con relación 
a la construcción del proyecto de vivienda San Bias Apartments, localizado en la 
Calle José l. Quintón del centro urbano de Coamo. 

SECCIÓN 2DA: Se instruye a la Directora de Finanzas del Municipio de Coamo a proceder con el 
trámite pertinente para asegurar el cumplimiento con la presente Ordenanza. 

SECCIÓN 3RA: Cualquier Ordenanza o Resolución que en todo o en parte resultare incompatible 
con la presente Ordenanza, queda por esta derogada hasta donde existiera la 
incompatibilidad. 

SECCIÓN 4TA: Esta ordenanza entra en vigor tan pronto sea aprobada y firmada en todas sus 
partes. 

SECCIÓN STA: Copia certificada de esta Ordenanza será enviada a la Oficina de Presupuesto 
Municipal adscrita a la Oficina de Gerencia y Presupuesto, a los directores de la 
Oficina de Finanzas y la Oficina de Planificación y Desarrollo Económico. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO, PUERTO RICO, HOY 18 DE OCTUBRE 
DE 2022. 

HON. DAMARIS L. FIGUEROA SANTIAGO 
Presidenta, Legislatura Municipal 

AP~OBADO POR EL ALCALDE DEL MU 
_2-1)_ DE OCTUBRE DE 2022. 

HON. JUAN C 

SRA( EMERILDA TORRES TORRES 
Secretaria, Legislatura Municipal 

AUTÓNOMO DE COAMO, PUERTO RICO, HOY 
\( 

ARCÍA PADILLA 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

CERTIFICACIÓN 
Yo, Emerilda Torres Torres, Secretaria de la Legislatura Municipal del Municipio 
Autónomo de Coamo, Puerto Rico, por la presente certifico: que la que antecede es una 
copia fiel y exacta de la ORDENANZA NÚMERO 7, SERIE 2022-2023, adoptada por la 
Legislatura Municipal del Municipio Autónomo de Coamo, Puerto Rico, en la STA 
REUNIÓN de la 2DA SESIÓN ORDINARIA celebrada el 18 de octubre de 2022, Intitulada: 

PARA AUTORIZAR AL MUNICIPIO DE COAMO A OTORGAR UNA EXENCIÓN TOTAL 
EN EL PAGO DE LOS ARBITRIOS DE CONSTRUCCIÓN A SAN BLAS APARTMENTS 
LIMITED PARTNERSHIP, CON RELACIÓN A LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE 
VIVIENDA SAN BLAS APARTMENTS; Y PARA OTROS FINES." 

Además, que la misma fue aprobada por los votos afirmativos de los siguientes 
Legisladores Municipales presentes en dicha reunión: 

1. Hon. Damaris L. Figueroa Santiago 
2. Hon. Luis R. Torres Borges 
3. Hon. Teresa Santiago Torres 
4. Hon. Carmen L. Colón Padilla 
5. Hon. Francisco Cruz Burgos 
6. Hon. Lourdes L. Arce Jiménez 
7. Hon. Carlos A. Reyes Rivera 
8. Hon. Carmen J. Colón Colón 
9. Hon. Gilberto L. Rodríguez Padilla 
1 O. Hon. Edwin J. Echevarría Ortiz 
11. Hon. Neida L. Mateo Reyes 
12. Hon. José A. Bonilla Colón 

Ausente: 
1. Hon. Aitza L. Martínez Martínez 

En contra: 
1. Hon. Merlyn J. Rivera Zayas 
2. Hon. Daniel Jr. Torres Martínez 

PARA QUE ASÍ CONSTE y para enviar copia certificada de la misma a las agencias de 
gobierno e instrumentalidades concernidas para su conocimiento y acción correspondiente, 
expido la presente que firmo y estampo el SELLO OFICIAL de este MUNICIPIO 
AUTÓNOMO DE COAMO, Puerto Rico, hoy 19 de octubre de 2022. 

Secretaria 

SELLO OFICIAL 



San Bias Apartments limited Partnership 
Urb. Alto Apolo Calle Turquesa# 2116 

Guaynabo, PR 0069 
Phone: (787) 790-0525, Fax: (787) 790-0565 

10 de agosto de 2022 

Hon. Juan Carlos García Padilla 
Alcalde 
Municipio de Coamo 
#8 Calle Baldorioty 
Coamo, Puerto Rico 00769 

Asunto: Exención arbitrios 
San Bias Apartments 
Coamo, Puerto Rico 

Honorable Alcalde García-Padilla: 

Por este medio solicitamos la exoneración total de arbitrios de construcción del proyecto San Bias 
Apartments ("Proyecto"). 

El Proyecto es uno de Interés Social que consta de sesenta y nueve (69) unidades de vivienda para 

personas de mayor edad de bajos ingresos y operará con subsidio del Programa de Vales para Proyectos 

("Section 8 Project-Based Housing Choice Voucher Program") administrado por el Departamento de 

Vivienda de P.R. El Proyecto operará, además, bajo las regulaciones de la Sección 42 del Código de Rentas 

Internas Federal ("Low-lncome Housing Tax Credit Program") y del Programa CDBG-DR. 

Según acordado en la Carta de Intención firmada el 1 de marzo de 2018 por Star Management, Corp. 
("Star") y representantes de la Corporación Municipal Desarrollo de Vivienda Urbana, Corp. ("DVU"), Star 
asumió la responsabilidad de completar el proceso de desarrollo y hacer realidad el cierre de la 
transacción con la Autoridad para el Financiamiento de la Vivienda de P.R., la banca privada e 
inversionistas, debido a inconvenientes surgidos previamente que lo imposibilitaron. 

Desde el comienzo del proceso de desarrollo por DVU y en las proyecciones sometidas a todas las agencias 
y entidades pertinentes, se consideró la exención total de arbitrios de construcción como requisito para 
hacer viable el proyecto, según certificado en el comunicado del 8 de junio de 2016 del Sr. Elvin Rubén 
Colón Correa, Ayudante Especial de Planificación y Desarrollo Económico del Municipio. El proyecto fue 
evaluado por las agencias pertinentes y llegó a su aprobación final considerando esta certificación, por lo 
tanto, no hubo fondos asignados para este propósito. 

Confirmando el compromiso del Municipio en proveer vivienda asequible y adecuada a la población de 
edad avanzada, la Legislatura Municipal aprobó el 4 de marzo de 2020, la Ordenanza Municipal Número 
24, Serie 2019-2020, donde autorizan a arrendar la parcela donde se desarrolló el proyecto y a negociar 
y acordar términos justos y razonable para dicho arrendamiento para el desarrollo, construcción y 
operación del proyecto como Vivienda de Alquiler de Intereses Social, incluyendo la constitución de 
condiciones restrictivas como condición a la concesión de créditos contributivos federales y fondos bajo 
el programa CDBG-DR. 



San Bias Apartments limited Partnership 
Urb. Alto Apolo Calle Turquesa# 2116 

Guaynabo, PR 0069 
Phone: (787) 790-0525, Fax: (787) 790-0565 

Conforme a las representaciones efectuadas a las entidades que proveyeron los fondos para el desarrollo 
del Proyecto y el evidente compromiso del Municipio con esta población, solicitamos la exención antes 
mencionada. 

La construcción de la primera fase del proyecto está próxima a culminar este próximo mes de septiembre 
y la segunda fase en el mes de octubre y nos encontramos realizando las gestiones para la obtención del 
Permiso de Uso de cada una de ellas. 

Muy respetuosamente solicitamos la acostumbrada ayuda que usted y el Municipio de Coamo siempre 
nos han brindado. 

Cualquier pregunta o información adicional sobre esta solicitud, puede comunicarse con el Sr. Jorge L 
Trigo, Presidente, o con quien suscribe, al (787) 790-0525. 

Cordialmente, 

Rafael Ortiz 
Controller 
San Bias Apartments GP, lnc., 
Socio Gestor de San Bias Apartments, LP 



23 de marzo de 2022 

Sr. Jorge L. Trigo Córdova 
San Bias Apartments Limited Partnership 
Urb. Alto Apolo 
2116 Calle Turquesa 
Guaynabo, PR 00969 

Estimado señor Trigo Córdova: 

SAN BLAS APARTMENTES, COAMO PR 
TC 2015-032 (69 UNIDADES) 

Enviado por email 
jtriqo@starmanaqement.org 

Certificamos que la Autoridad para el Financiamiento de la Vivienda de Puerto Rico (AFV) considera a 
San Bias Apartments (Proyecto) como un Proyecto de interés social (100% unidades de interés social). 
Esta determinación se basa en la participación del dueño del Proyecto en los programas de: 

• Créditos Contributivos Federales bajo la Sección 42 del Código de Rentas Internas 
Federal (Low-lncome Housing Tax Credits); 

• Community Deve/opment Block Grantfor Disaster Recovery- Gap to Low lncome Housing 
Tax Credits (CDBG-DR Gap to LIHTC); 

Esta certificación se fundamenta en los documentos y representaciones que el dueño radicó en AFV. 
Envejecientes de ingresos bajos o moderados ocuparán las unidades de vivienda del Proyecto y los 
respectivos cánones de arrendamiento estarán sujetos a las limitaciones establecidas en la Sección 42 y 
el Programa CDGB-DR Gap to LIHTC que en Puerto Rico administra y audita AFV. 

Esperamos esta certificación sirva sus propósitos. 

Directora Interina 
Depta. Financiamiento y Crédito Contributivo 

Urb. Altamira. Calk 1\ldc:b:irfm 638 San .luan. PR 00920 PO Bo-.: 71361 San Ju;.m, PR 00936-8-1-61 
787_946.00-1-5 ¡ \V\l'w.at\'.pr.gov 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTONOMO DE COAMO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

ORDENANZA NÚMERO: 21 SERIE 2016-2017 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DE COAMO, HON. JUAN CARLOS GARCÍA PADILLA, A 
AUTORIZAR LAS TRANSACCIONES Y NEGOCIACIONES COMPLETADAS PARA VIABILIZAR EL 
FINANCIAMIENTO NECESARIO PARA EL DESARROLLO, CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL 
PROYECTO DESTINADO PARA VIVIENDA DE ALQUILER A BAJO COSTO PARA PERSONAS DE 
EDAD AVANZADA QUE SON RESIDENTES DEL MUNICIPIO; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

La Ley de Municipios Autónomos, ley número 81 del 31 de agosto de 1991, según 
enmendada ("Ley 81-1991"), reconoce como política pública la autonomía de los 
municipios para implementar cuanto sea necesario a su desarrollo urbano, social 
y económico, concediéndoles las facultades necesarias para asumir un rol central 
y fundamental en cuanto a dicho desarrollo se reiiere. 

A tales ñnes, la Ley 81-1991 inviste a los municipios con la autoridad necesaria 
para, entre otros, enajenar y gravar sus propiedades con sujeción a las 
disposiciones de ley y ordenanzas aplicables para propender el desarrollo de 
proyectos programas y actividades de bienestar general, y para contribuir al 
desarrollo de vivienda de interés social con sujeción a las leyes aplicables y previo 
al endoso del Secretario de la Vivienda, Artículo 2.004 Incisos (n) y (q) de la Ley 
81-1991. 

De igual forma, el Inciso (n) de dicho Artículo de la Ley 81-1991 faculta a los 
municipios a contratar con la autorización de su Legislatura Municipal, con 
cualquier persona natural o jurídica para el desarrollo, administración y operación 
conjunta, coordinada o delegada, de instalaciones para brindar servicios públicos, 
incluyendo la construcción y el desarrollo de vivienda de alquiler a bajo costo para 
personas de edad avanzada; en este caso específico, los residentes del Municipio 
de Coamo serán las personas que cualificarán para habitar estas facilidades. 

Los Artículos 5.006 y 9.011 de la Ley 81-1991 facultan, además, a los municipios, 
cuando el interés público claramente expresado mediante ordenanza o resolución 
así lo requiera, a otorgar el arrendamiento de su propiedad inmueble mediante un 
canon razonable y sin sujeción al requisito de subasta pública. 

Existe en este Municipio la necesidad urgente de proveer vivienda adecuada a su 
población de edad avanzada que residen en este Municipio, siendo política 
pública e interés apremiante del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y del 
Municipio promover el desarrollo de vivienda adecuada para este sector de la 
población. 

El Municipio, dada su situación económica, necesita buscar alternativas para el 
desarrollo de vivienda adecuada a la población de edad avanzada que residen en 
el Municipio sin que el Municipio tenga que erogar fuertes cantidades de dinero 
que podrá utilizar para cubrir la obra pública necesaria para ser ofrecida a su 
población. 

Esta Legislatura, mediante la Ordenanza Número 5, Serie 2015-2016, autorizó la 
organización de la Empresa Municipal "Desarrollo de Vivienda Urbana Corp." para 
el desarrollo del proyecto de vivienda pública para personas de edad avanzada y 
que fuera asequible, San Bias Apartments ("el Proyecto"). El Proyecto consistirá 
de 69 unidades de alquiler a bajo costo para personas de edad avanzada, con 
una inversión total aproximada de $9,688,000. A tenor con lo provisto en la 
Ordenanza Número 5, Serie 2015-2016, el Municipio de Coamo aportó $500,000 
a su subsidiaria Desarrollo de Vivienda Urbana Corp. como capital inicial para 
gastos de diseño y otros relacionados a ios procesos de competencia requeridos 
para obtener los fondos federales, estatales y/o privados necesarios para el 
desarrollo y construcción del Proyecto. 

Dicha Ordenanza Número 5, Serie 2015-2016, fue enmendada por la Ordenanza 
Número 12, Serie 2016-2017, para autorizar al Municipio otorgar las garantías 
necesarias para obtener el financiamiento interino de construcción que estaba 
negociando con la banca privada. 



ORDENANZA NUMERO: 21 SERIE 201 S.2017 
PÁGINA2 

POR CUANTO: El Banco Popular de Puerto Rico ha requerido garantías del Municipio o de otra 
empresa Municipal para viabilizar el financiamiento interino de construcción 
necesario para el desarrollo y construcción del Proyecto. Este financiamiento y 
sus garantías deben tener un término de 24 meses; tiempo requerido para el 
desarrollo, construcción y comienzo de operaciones de las facilidades. 

POR CUANTO: Desarrollo de Vivienda Urbana Corp. ha organizado la entidad San Bias 
Apartments GP, una corporación organizada a tenor con las leyes del Estado de 
Delaware y debidamente autorizada a hacer negocios en Puerto Rico. Desarrollo 
de Vivienda Urbana Corp. y San Bias Apartments GP, a su vez, organizaron a 
San Bias Apartments Limited Partnership, una sociedad limitada organizada a 
tenor con las leyes del Estado de Delaware y autorizada a hacer negocios en 
Puerto Rico. 

POR CUANTO: Desarrollo de Vivienda Urbana Corp. ha obtenido la asignación de fondos a través 
del programa federal HOME así como la concesión de créditos contributivos 
federales bajo la Sección 42 del Código de Rentas Internas Federal a través del 
programa federal de Low lncome Housing Tax Credits (el "Programa Federal"), 
administrado en Puerto Rico por la Autoridad para el Financiamiento de la 
Vivienda de Puerto Rico ("PRHFA"), como parte del financiamiento requerido para 
desarrollar el Proyecto. 

POR CUANTO: Como requisito para el otorgamiento de los créditos contributivos federales, 
resulta necesario que el Municipio arriende los terrenos indicados en la 
Ordenanza Número 5, Serie 2015-2016, a Desarrollo de Vivienda Urbana Corp. y 
que ésta, a su vez, sub-arriende dichos terrenos a San Bias Apartments Limited 
Partnership. Es requisito bajo el Programa Federal HOME, además, restringir el 
uso y operación de la propiedad a ser desarrollada a los fines acordados; la 
construcción, desarrollo y operación de apartamentos para alquiler a bajo costo a 
personas de edad avanzada tipo égida. 

POR CUANTO: Los programas federales de financiamiento, tanto los fondos que provee HOME 
como los créditos contributivos, requieren, además, que sobre los terrenos y el 
Proyecto se constituyan condiciones restrictivas a favor de la PRHFA y del 
Departamento de la Vivienda que garanticen, tanto el uso del Proyecto como 
vivienda de alquiler a bajo costo para personas de edad avanzada por un término 
no menor de treinta (30) años así como, el cumplimiento con las disposiciones de 
Programa Home por un término no menor de veinte (20) años como condiciones 
del financiamiento que propone esta agencia. 

POR CUANTO: A fines de cumplir con la reglamentación federal que rige el Programa Federal y el 
programa Home, Desarrollo de Vivienda Urbana Corp. sub-arrendará los terrenos 
a su afiliada San Bias Apartments Limited Partnership por el término de noventa y 
nueve (99) años. Una vez culminado dicho periodo, la titularidad de la Propiedad y 
el dominio de los terrenos revertirán al Municipio sin pago o compensación de 
clase alguna por parte del Municipio a Desarrollo de Vivienda Urbana Corp. y/o a 
sus entidades relacionadas. 

POR CUANTO: El Municipio de Coamo, Desarrollo de Vivienda Urbana Corp. y sus entidades 
relacionadas han entrado en las negociaciones y los acuerdos necesarios con 
inversionistas privados y agencias federales y estatales para viabilizar el 
desarrollo del Proyecto. El Municipio no puede generar los fondos necesarios 
para desarrollar el Proyecto sin la intervención de inversionistas privados y los 
incentivos que proveen las agencias federales. 

POR CUANTO: Esta Legislatura Municipal ha evaluado las acciones tomadas hasta el momento, 
así como los requisitos y las condiciones propuestas, con relación al desarrollo y 
funcionamiento del Proyecto y entiende que las mismas cumplen con los fines 
públicos antes enunciados y con el interés apremiante del Municipio de propiciar 
dentro de sus límites territoriales el desarrollo de vivienda de alquiler a bajo costo 
para personas de edad avanzada que sean residentes del Municipio. 

PORTANTO: RESUÉLVASE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO LO 
SIGUIENTE: 



ORDENANZA NUMERO: 21 SERIE 2016-2017 
PÁGINA3 

SECCIÓN 1 RA: Autorizar al Alcalde a autorizar las transacciones y negociaciones completadas 
para viabilizar el financiamiento necesario para el desarrollo, construcción y 
operación del Proyecto. 

SECCIÓN 2DA: Autorizar al Alcalde a someter, tramitar, autorizar y otorgar cualesquiera 
agrupaciones, segregaciones o cualquier otra operación inmobiliaria o registra! o 
cualquier otro trámite que resulte necesario o conveniente para viabilizar el 
arrendamiento de los terrenos descritos en la Ordenanza Número 5, Serie 2015-
2016 y que permita el desarrollo, construcción y operación del Proyecto en dichos 
terrenos. 

SECCIÓN 3RA: Autorizar al Alcalde a iniciar, autorizar, formalizar y otorgar a nombre del Municipio 
y a favor de Desarrollo de Vivienda Urbana Corp. o cualquiera de sus entidades 
relacionadas contratos de arrendamiento y sub-arrendamiento sobre los terrenos 
descritos en la Ordenanza Número 5, Serie 2015-2016. De conformidad con los 
requisitos del Servicio de Rentas Internas Federal para el programa de créditos 
contributivos y del Departamento de Vivienda y Renovación Urbana Federal bajo 
el programa HOME, el término de dichos contratos deberá ser de noventa y nueve 
(99) años (el "Termino"). A la expiración de dicho Término, la propiedad y el 
dominio de los terrenos revertirá a y la titularidad del Proyecto será transferida al 
Municipio sin compensación de clase alguna para Desarrollo de Vivienda Urbana 
Corp. o sus entidades relacionadas. El canon de arrendamiento durante los años 
de desarrollo, construcción y operación del Proyecto será de $19,000 anuales. El 
Alcalde queda autorizado para llegar a acuerdos específicos con el arrendatario, 
Desarrollo de Vivienda Urbana Corp., para recibir pagos parciales por adelantado 
y para diferir el pago de la renta estipulada en el contrato de modo que se viabilice 
el desarrollo, construcción y operación del Proyecto. 

SECCIÓN 4T A: Autorizar al Alcalde a formalizar y constituir sobre los terrenos descritos en la 
Ordenanza Número 5, Serie 2015-2016 aquellas condiciones restrictivas de uso y 
edificación que sean requeridas por la PRHFA a tenor con el programa de 
créditos contributivos o por el Programa HOME para viabilizar la utilización de 
tales mecanismos de financiamiento en el desarrollo del Proyecto; o por cualquier 
otra agencia o entidad pública o cuasi pública que así lo requiera, y a conceder y 
otorgar todas aquellas servidumbres de uso público que sean requeridas o 
convenientes a dicho desarrollo. Estas restricciones son requeridas para 
mantener el Proyecto en condiciones óptimas por lo cual redundan en los mejores 
intereses del Municipio. 

SECCIÓN STA: Autorizar al Alcalde a otorgar a nombre del Municipio y a través de escritura 
pública el referido contrato de arrendamiento, las escrituras de condiciones 
restrictivas o de servidumbres, y todos cuantos otros documentos públicos y 
privados sean necesarios para los propósitos y fines antes enunciados sin la 
necesidad de otra acción por parte de esta Legislatura Municipal, excepto 
aquellos documentos que la Ley de Municipios Autónomos, ley número 81 del 31 
de agosto de 1991, según enmendada lo indique. 

SECCIÓN 6TA: Cualquier otra ordenanza o resolución de esta Legislatura Municipal o cualquiera 
de sus partes que pueda estar en confiicto con la presente Ordenanza Municipal 
quedan expresamente derogadas. 

SECCIÓN 7MA: Copia de esta Ordenanza será enviada a la Oficina de Finanzas, a la Oficina de 
Secretaria Municipal y a las oficinas de las Empresas Municipales. 

APROBADO POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO, PUERTO RICO, ~y 7 DE DICIEMBRE DE 2016. 

~ ~,;z;ie;tcL.51-= 
HON. DAMARIS L. FIGUEROA SANTIAGO SRA. ÉMERILDA TORRES TORRES 
Presidenta, Legislatura Municipal Secretaria, Legislatura Municipal 

APROBADO POR EL ALCALDE DEL MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO, PUERTO RICO, HOY _.ff_ 
DE DICIEMBRE DE 2016. 

OS GARCIA PADILLA 
lcalde 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

CERTIFICACIÓN 
Yo, Emerilda Torres Torres, Secretaria de la Legislatura Municipal del Municipio Autónomo 
de Coamo, Puerto Rico, por la presente certifico: que la que antecede es una copia fiel y 
exacta de la ORDENANZA NÚMERO 21; SERIE 2016-2017, adoptada por la Legislatura 
Municipal del Municipio Autónomo de Coamo, Puerto Rico, en Sesión Ordinaria celebrada 
el día 7 de diciembre de 2016, Intitulada: 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DE COAMO, HON. JUAN CARLOS GARCÍA 
PADILLA, A AUTORIZAR LAS TRANSACCIONES Y NEGOCIACIONES 
COMPLETADAS PARA VIABILIZAR EL FINANCIAMIENTO NECESARIO PARA EL 
DESARROLLO, CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL PROYECTO DESTINADO PARA 
VIVIENDA DE ALQUILER A BAJO COSTO PARA PERSONAS DE EDAD AVANZADA 
QUE SON RESIDENTES DEL MUNICIPIO; Y PARA OTROS FINES. 

Además, que la misma fue aprobada por los votos afirmativos de los siguientes 
Legisladores Municipales presentes en dicha reunión: 

1. Hon. Damaris L. Figueroa Santiago 
2. Hon. Francisco Cruz Burgos 
3. Hon. Teresa Santiago Torres 
4. Hon. Luis R. Torres Borges 
5. Hon. Carmen L. Colón Padilla 
6. Hon. Lourdes L. Arce Jiménez 
7. Hon. Herenio Correa Rodríguez 
8. Hon. Gabriel Franco Marrero 
9. Hon. Aitza L. Martínez Martínez 
1 O. Hon. Edwin Echevarría Ortiz 
11. Hon. Carmen J. Colón Colón 
12. Hon. Rolando Cartagena Ramos 

En contra: 
1. Hon. Miguel A. Dávila Pérez 
2. Hon. Ida E. Zayas Colón 

Ausentes: 
1. Hon. Bernardo Vázquez Santos 
2. Hon. Noel García Cancel 

PARA QUE ASÍ CONSTE y para enviar copia certificada de la misma a las agencias de 
gobierno e instrumentalidades concernidas para su conocimiento y acción correspondiente, 
expido la presente que firmo y estampo el SELLO OFICIAL de este MUNICIPIO 
AUTÓNOMO DE COAMO, Puerto Rico, el 8 de diciembre de 2016. 

() ,,¡-. ~ 
~ ~-.:::::; "/==::> 

E11;1erilda Torres Torres 
secrefoJ-h --- ,-

- SELLO OFICIAL 



ESTADO LIBREASOClADO DE PUERTO RICO 
MUNICfP[O AUTÓNOMO DE COAMO 

lEG[SLATURA MUN!C!PAL 

ORDENANZA NÚMERO: 5 SERlE 2015-2016 

DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO, PUERTO RICO, PARA AUTORJZA.R LA CREACIÓN 
DE LA "EMPRESA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO DE VIVIENDA URBANA", DEROGAR LA 
ORDENANZA NÚMERO 2, SERIE 2013·2014 Y LA ORDENANZA NÚMERO 3, 2015-2016; Y PARA 
OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

La Ley núm. 181 del 11 de agosto de 2011 enmendó la Ley núm. 81 del 30 de agosto 
de 1991, según enmendada, y conocida como la Ley de Municipios Autónomos del 
Estado Libre Ascciado de Puerto Rico de 1991, a los iines de añadir los incisos Ui), 
(kk) y (H) al Artículo 1.003; enmendar el inciso (u), eliminar e! sub-incisc 3, enmendar 
el sub-inciso 4 y reenumerar los sub-incisos 4 y 5 como sub-incisos 3 y 4 
respectivamente del inéiSo (u) del Artículo 2.004; enmendar el inciso (n) al Artículo 
10.002; enmendar e! inciso (e) del Artículo 11.003 de [a referida Ley, a los fines de 
definir los conceptos de "franquicia', "empresas municipales' y 'empleados de 
franquicias o empresas municipales'; facultar a los municipios para que puedan crear, 
adquirir, operar, vender y realizar toda actividad comercial relacionada ccn la 
operación y venta de franquicias en facílídades o establecimientos gubernamentales; 
esiablecer el procedimiento para la creación de corporaciones municipales con fines 
de lucro; permttir el acoeso a todos los municipios a los beneficios de esta legislación; 
excluir del proceso de subasta pública y subasta adminisiraíiva toda compra que se 
realice para las operaciones de las empresas municipales; aclarar las disposiciones 
de ley aplicables a los empleados de franquicias o empresas municipales; y para 
atemperar la denominación de Administración de Permisos y Endosos (ARPE) come 
agencia estatal responsable de otorgar permisos con las disposiciones de la Ley Núm. 
161 de 1 de diciembre de 2009 que a estos fines crea la Oficina de Gerencia de 
Permisos, y para otros iines relacionados. 

El Artículo 2.004 "Facultades Municipales en General" de la Ley núm. 81 del 30 de 
agosto de 1991, según enmendada, y conocida como la Ley de Municipios 
Autónomos de[ Estado libre Asociado de Puerto Rico de 1991, dispone que 
corresponde a cada municipio ordenar, reglamentar y resolver cuanto sea necesario o 
conveniente, para atender las necesidades locales y para su mayor prosperidad y 
áesarro!lo; y que además los municipios estarán investidos de las facultades 
necesarias y convenientes para llevar a cabo, entre otras, las siguientes íunciones y 
actividades: (u) se autoriza a los municipios, prevía aprobación de sus respectivas 
Legislaturas Municipales a crear, adquirir, vender y realizar toda actividad comercial 
relacionada a Ja operación y venta de franquicias ccmerciales, tanto al sector público, 
como privado. Los municipios podrán operar franquicias comerciales y todo tipo de 
empresa o entidades ccrporativas con ñnes de lucro que promuevan el desarrollo 
económico para aumentar a través de éstas los fondos de las arcas municipales, crear 
nuevas fuentes de empleo y mejorar Ja calidad de vida de sus constituyentes, 
siempre que estas íranquicias y/o empresas municipales sean esiablecidas en 
facilidades o estructuras gubernamentales. 

El Artículo 2.004 'Facultades Municipales en General" de la Ley Núm. 81 del 30 de 
agosto de 1991, según enmendada, y conocida como la Ley de Municipios 
Autónomos del Estado Ubre Asociado de Puerto Rico de 1991, según enmendada, y 
conocida como la Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico de 1g91, en su inciso (u), dispone además que estas franquicias, empresas 
municipales o entidades corporativas con fines de lucro estarán exentas del pago de 
arbitrios, patentes, aranceles y de contribuciones cuando el municipio sea el 
propietario u operador de la franquicia, y además, que la creación de estas 
ccrporaciones municipales con fines de lucro, se hará mediante Ordenanza Municipal. 

El Artículo 2.004 "Facuitades Municipales en General' de la Ley Núm. 81 del 30 de 
agosio de 1991, según enmendada, y conocida como ia Ley de Municipios 
Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico de 1991, según enmendada, y 
conocida cerno la Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico de 1991, en su inciso (u), dispone además que una vez aprobada la Ordenanza 
Municipal que autoriza ia creación de la corporación municipal con fines de lucro y de 
la Junta de Directores, aprobada por la Legislatura Municipal y íimnada por el Alcalde, 
Será registrada en la Secretaría Municipal y en la Secretaría de la Legislatura 
Municipal para publicidad y conocimiento del público en general, 

. ___ ,,.,.,.,. ..... .....,._....,._,.. ____ ~.,,------· 
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POR CUANTO. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

El Arfrculo 2.004 "FacuJtades Municipales en General" de la Ley Núm. 81 del 30 de 
agosto de 1991, según enmendada, y conocida como la Ley de Municipios 
Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico de 1991, según enmendada, y 
conocida como ia Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico de 1991, en su inciso (u), dispone además que se esiablecerá la Junta de 
Directores que habrá de regir dichas corporaciones, y que dicha Junta de Directores 
tendrá la facultad para promulgar y aprobar los reglamentos necesarios para la 
operación y administración de las corporaciones municipales con íines de lucro para 
que puecan llevar a cabo y reaiizar los propósitos para !os cuales flíeron creadas. 

El Artículo 2.004 "Facultades Municipales en Generar' de la Ley Núm. 81 del 30 de 
agosto de 1991, según enmendada, y conocida como la Ley de Municipios 
Autónomos del Es!ado Libre Asociado de Puerto Rico de 1991, según enmendada, y 
conocida como la Ley de Municipios Auiónomos de! Esiado Libre Asociado de Puerto 
Rico de 1991, en su inciso (u), dispone además que la Junia de Directores estará 
compuesta por clnco (5) miembros, siendo miembro compulsorio el Director de 
Finanzas del Municipio, y que los miembros restantes serán funcionarios municipales 
nombrados por el Alcalde. 

El Artículo 2.004 "Facultades Municipales en General' de la Ley Núm. 81 del 30 de 
agosto de 1991, según enmendada, y conocida como la Ley de Municipios 
Autónomos del Estado Ubre Asociado de Puerto Rico de 1991, según enmendada, y 
conocida como la Ley de Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico de 1991, en su inciso (u), dispone además que esias corporaciones murjcipales 
con fines de lucro tendrán personalidad jurídica propia e independiente para 
demandar y ser demandada, y que en ningún momento, e! Municipio responderá por 
reclamaciones que se lleven a cabo en contra de la corporación municipal con fines 
de lucro una vez creada, 

El Municipio Autónomo de Coamo, considera imperativo en su política pública, 
alcanzar Jos más altos niveles de excelencia, encienda y productividad en la 
prestación de servicios a la ciudadanía, y además, considera de suma importancia 
promover el desarroUo económico de la jurisdicción municipal. Porianto, ha declarado 
necesario la creación de una empresa municipal para la administración y operación de 
!as actividades comerciales de "Desarrollo de Vivienda Urbana", y así facilitar 
nuevas tuentes de ingresos para las arcas municipales, e impactar directamente el 
bienesíar de los ciudadanos a través de la creación de una nueva fUente de empleo. 

Se hace necesario establecer una Empresa Municipal para el desarrollo para 
par'Jcipar en los procesos de solicifud de propuestas y obtener los fondos estatales, 
federales yfo privados necesarios para el desarroITo de la Égida para los ciudadanos 
de Coamo, Puerto Rico mayores de sesenta (60) años y de ingresos bajos o muy 
bajos. 

La Empresa Municipal a establecerse y cuya creación esta Ordenanza autoriza 
arrendará al Munic'pio de Coamo los solares localizados en: José l. Quintón #126 y 
128 con el propósito de allí edificar la égida autoñzada por la Ordenanza Núm. 3, 
Serie 2015-2016., los cuales se describen a continuación: 

A. "URBANA: Solar radicado en zona urbana de un distrito P frente a la Calle 
José J. Quintón número ciento veintiocho (12S) del Municipio de Coamo. 
Tiene una cabida de mi! doscíentos veinte punto cuatro míl ochocfentos 
setenta y tres metros cuadrados (1,220.4873m.c.), y en lindes por el NORTE: 
en setenta punto novecientos treintidos {70.932) metros cuadrados, con un 
solar ocupado por el señor Síquin Sánchez; por el SUR: en se!enl:icuatro 
punto seiscientos setenta y dos 1J 4.672) metros, con un solar ocupado por 
la señora Francisca Colón; por el ESTE: en dieciséis punto cincuenta (16.50) 
metros, con la Calle José 1 Quíntón; y por el OESTE: en diecisiete punte 
ciento cincuenta y siete [17,157) metros, con él Residencial Las Palmas. 

Consta inscrita al foiio doscientos nueve (209) dei tomo trescientos veiníitrés (323) de 
Coamo, fmca dos mil ciento setenta y dos (2,172) Inscripción 8va. 
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B. "URBANA: Solar radicado en la Calle José l. Quintórt de Coarno, Puerto Rico, 
con una cabida superficial de mil doscientos veintitrés punto nueve mil 
doscientos cuatro metros cuadradw {1,m.9204 m.c.), equivalentes a punto 
tres mil ciento catorce [0.3114) cuerdas, en lindes: por e[ NORTE: en una 
distancia de sesenta y siete punto setecientos setenta y seis (67.776) 
metros, con un solar ocupado con el Centro de Salud; por el SUR: en una 
distancia de setenta y uno punía dwcientos noventa y ocho (71.298) 
metros, con un solar ocupado por e[ señor Bi!ly Torres; por el ESTE: en una 
distancia de diez y siete punto setecientos veintiocho (17.728) metros con !a 
Calle José l. Quintón; y por el OESTE: en una distancia de diez y siete punto 
seiscientos setenta y tres (17.673) metros, con Ja Ul'.banízación Pública Las 
Palmas. 

Consta inscrita al folio ochenta y siete (87) vuelto del iomo ciento ·siete (i 07) de 
Coamo, finca cua'úo mil quinientos diecisiete (4,517) inscripción 4ta. 

POR CUANTO: La Empresa Municipal o sus entidades relacionadas, en adición al pago de! 
arrendamiento descrito en el párrafo anterior, reembolsarán al Municipio los gastos en 
que éste haya incurrido en diseño y otros gastos relacionados a los procesos de 
competencia requeridos para obtener los fondos federales, estatales yio privados 
requeridos para el desarrollo y construcción de Ja égida. 

POR CUANTO: Se deroga Ja Ordenanza Número 2, Serie 2013-2014 y Ordenanza Número 3, 2015-
2016. 

POR TANTO: RESUÉLVASE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO LO SIGUIENTE: 

SECCIÓN 1RA: Se autoriza Ja creación de una Empresa Municipal a tenor con las disposiciones de la 
Ley de Municipios Autónomos con el propósito de desarrollar, construir y operar una 
égida residencial para personas mayores de sesenta (60) años y de ingresos bajos o 
muy bajos. El nombre de esia empresa municipal será "Desarro!lo de Vivienda 
Urbana". 

SECCJÓN 2DA: La Empresa Municipal "Desarrollo de Vrvienda Urbana", entidad con existencia y 
personalidad jurídica a perpetuidad, independiente y separada def Municipio de 
Coamo asumirá fa responsabiEdad ejeclliiva y administrativa necesaria para el 
desarrollo de la égida antes descrita. 

SECCIÓN 3RA: La Junta de Directores de la Empresa Municipal "Desarroi!o de Vivienda, será 
integrada por cinco (5) miembros, seleccionados y designados por el señor Alcalde y 
entre los funcionarios municipales aprobados por fa Legislatura Municipal. Sus 
términos de nombramiento serán por dos (2) años mientras ocupen sus puestos en el 
Municipio. El Alcalde tendrá la facultad de nominar por términos adicionales a los 
cinco (5) miembros que son íuncionarios, mientras ellos formen parte y ocupen un 
puesto en el servicio de confianza en el Municipio. 

Entre !as funciones y deberes principales, de la Junta de Directores, se incluyen, sin 
que se entienda una limitación de realizar ot-as que sean necesa.-ias para el buen 
funcionamiento de la Co;poración, !as siguientes: 

1. Crear las eniidades refacionadas necesarias, en Puerto Rico o en el 
estado de De!aware, que permitan maximizar la ufüizacíón de fondos 
federales y privados, como primera corporación dueña, "San Blas 
Apartmen~ LP". 

2. Supervisar la operación y administración de la Corporaciones, así 
como de las entidades relacionadas. 

3. Designar ios empleados gerenciales que colaborarán junto al 
Adminisirador en la administración y operación la Corporación, así 
como de las empresas municipales con íines de lucro y franquicias 
aáscriias a la Corporación. 

4. Aprobará mediante contratación !os servicios proíesionales y 
consultivos que sean necesa,"ios. 
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SECCION 4TA: Deberes y íuncíones principales del Aáministrador y término de su nombramiento; 
1. Ei Administrador será nombrado por un iérmino indefinido mientras 

goce de !a confianza de la Junta de Directores de Ja Empresa 
Municipal "Desarrollo de Vivienda Urbana". 

2. Ei Administrador dirigirá y administrará todo lo concerniente a la 
operación diaria de la Empresa Municipal "Desarrollo de Vivienda 
Urbana". 

3. El Administrador preparará para la aprobación de la Junta de 
Directores de ia Corporación, todo proyecto de regias, reglamento; 
carta circular; orden ejecutiva; memorando, que sea necesario para la 
operación de la corporación. 

4. Recomendará a la Junta de Directores la contratación de los servicios 
profesionaies y consultiVos que entienda necesarios para la 
operación de la Corporación. 

5. Cualquiera otra que la Junta de Directores le delegue para el mejor 
füncionamiento de la Corporación, de tiempo en tiempo. 

SECCIÓN 5TA: Las deudas, obligaciones, contratos, bonos, donaciones, notas, gastos, cuentas, 
fondos, propiedades, fiJncionarios, empleados y agentes se entenderán que son de la 
empresa municipal "Desarrollo de Vivienda Urbana" y no del Municipio de Coamo, 
ni del Esíado Libre Asociado de Puerto Rico. 

SECCIÓN STA: La Empresa Municipal "Desarro[io de Vivienda Urbana" pagará al Municipio de 
Coamo, por concepio de ranta un canon de arrendamiento razonable, de acuerdo al 
mercada. Además reembolsará al Municipio de Coamo los gasíos en que éste haya 
incurrido en el diseño de la égida y !os procesos de competencia requeridas para 
obtener los fondos federales, estatales y/o privados requeridos para el desarrollo y 
construcción de ia égida. 

SECCIÓN ?MA: Esto no impide qu':'l el Municipio pueda destacar empleadas de carrera a funcionarios 
para prestar ser1icios en cualqulera de dichas entidades corporativas, sin requerir el 
reembolso anies mencionado, o se le exima del pago pcr arrendamienio o gastos 
tncunidos, cuando· las circunstancias de la Empresa Municipal "Desarrollo de 
Vivienda Urbana" así lo ameriten y el Alcalde así io autorice. 

SECCIÓN 8VA; Los empleados que se recluten para la Empresa Municipal "Desarrollo de Vivienda 
Urbana" serán nombrados sin sujeción a la Ley de Municipios Autónomos y la Ley 
para la Administración de los Recursos Kumanos en el Servicio Público, por lo que no 
serán considerados coma empleados públicos mientras ocupen dichas posiciones y 
les serán aplicables las leyes y normas que aplican a los empleados del sector 
privado. 

SECCIÓN SNA: 

La gerencia de la Empresa Municipal "Desarrolia de Vivienda Urbana" iendrá Ja 
prerrogativa de establecer el método de retribución a los empleados que laboren en 
las mismas, considerando sueldos en industrias privadas similares en el Municipio o 
en otros. Gozarán de los beneiicios y garantías que apliquen a los empleados del 
sector privado. Se faculta a las autoridades municipales a llevar a cabo !as trámites 
del capital humano de [a Empresas Municipales con fines de lucro y Franquicias en 
una unidad aparte de la estructura municipal. 

Para íos eíectcs pertinentes, cuando la operación de la Empresa Municipal 
"Desarrollo de Vivienda Urbana" requiera los servicios de un administrador bien 
remunerado conforme a su experiencia, conocimienio especializado y otros iactores 
de índole pericial, su salario de dicho administrador si íuera el caso, no estará sujeto 
al escrutinio de los salarios municipales, ni los empleados municipaies podrá~ 
formular alegaciones de diíerencias en escalas salariales, pues en última instancias 
estos empleados se rigen por las disposiciones laborales del secior privado. Esia 
disposición regirá incluso si íracasa la franquicia o se reducen los ingresos de la 
misma. 

Las ganancias de la Empresa Municipal "De,a.rrollo de Vrvienda Urbana" y sus 
entidades relacionadas se depositarán en las arcas municipales y las ganancias de 
esta será disL1ouida según establece la Ley de Municipio Autónomos en el artículo 
2.004 inciso u (5). 
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SECCIÓN 10MA: El Estado Libre Asociado de Puerto Rico, ni el Municipio de Coamo, ni los miembros 
de la Junta de Direciores de ia Empresa Municipal "Desarrollo de Vivienda Urbana" 
serán responsables de las obligaciones en que incurra esta ni sus entidades 
relacionadas, por ser esta una entidad independiente. 

SECCIÓN 11MA: El Municipio de Coamo deberá requerirle a la Empresa Municipal "Desarrollo de 
Vivienda Urbana" que proteja sus activos contra pérdidas ñnancieras resultantes de 
los riesgos mencionados en el inciso (c} del Artículo 8.011 de la Ley Número 81, 
supra. 

SECCIÓN 12DA: La operación y manejo de esta empresa y/o corporación municipal se realizará de 
acuerdo con lo establecido en el Articulo 2.004, Inciso (u} de la Ley de Municipios 
Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, según enmendada, Ley 
Número 81 del 30 de agosto de 1991. 

SECCIÓN 13RA: Se autoriza a la Junta de Directores, una vez constituida, para promulgar y aprnbar los 
reglamentos necesarios para la operación y administración de la. empresa municipal 
"Desarrollo de Vivienda Urbana". 

SECCIÓN 14TA: Se establece que la "Empresa Municipal Desarrollo de Vivienda Urbana", tendrá 
personalidad jurídica propia e independiente para demandar y ser demandada, y que 
en ningún momento, el Municipio Autónomo de Coamo responderá por reclamaciones 
que se lleven a cabo en contra de la "Empresa Municipal Desarrollo de Vivienda 
Urbana",", una vez creada. De igual modo las compras que haga esta empresa 
municipal para la operación de la misma estarán excluidas del proceso de subasta 
pública y subasta administrativa. 

SECCIÓN 15TA: Se autoriza al Municipio Autónomo de Coamo a otorgar el capital inicial con carácter 
devolutivo a la "Empresa Municipal Desarrollo de Vivienda Urbana",", con el 
consejo y consentimiento de la Legislatura Municipal, y además, se autoriza a 
estipular con la Junta de Directores, los ténminos y condiciones para la devolución del 
referido capital inicial otorgado por el Municipio de Coamo. 

SECCIÓN 16TA: Se establece que el Municipio Autónomo de Coamo deberá establecer planes de 
monitoria y programas de fiscalización rigurosa para asegurar la sana administración y 
manejo correcio de las operaciones de la empresa municipal "Desarrollo de Vivienda 
Urbana". 

SECCIÓN 17MA: Se deroga la Ordenanza Número 2, Serie 2013-2014 y Ordenanza Número 3, 20i5-
2016. 

SECCIÓN 18VA: Esta Ordenanza tendrá vigencia inmediata una vez sea aprobada por el Alcalde. 

SECCIÓN 19NA: Una vez aprobada esta Ordenanza por esta Legislatura Municipal y firmada por el 
Honorable Alcalde, será registrada en la Secretaria Municipal y en la Secretaria de la 
Legislatura Municipal para publicidad y conocimiento del público en general. Además, 
copia certificada de esta Ordenanza será remitida al Departamento de Finanzas, al 
Departamento de Recursos Humanos, y a la Oficina del Comisionado de Asuntos 
Municipales, Banco Gubernamental de Fomento de Puerto Rico para su conocimiento 
y acción correspondiente. 

SECCIÓN 20MO: Por la presente se declara que las disposiciones de esta Ordenanza son 
independientes y separables, y que si cualquier sección, párrafo, oración o cláusula 
fuere declarada nula por cualquier Corte, no afectará la validez de ninguna otra 
sección, párrafo, oración o cláusula de la misma. 

APROBADO POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO, PUERTO RICO, HOY 20 DE AGOSTO 
DE 2015. 

HON. DAMARJS L. FIGUEROA SANTIAGO 
Presidenta, Legislatura Municipal 

SRA.IEMERILDA TORRES TORRES 
Secretaria, Legislatura Municipal 

APROBADO POR EL ALCALDE DEL MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO, PUERTO RICO, HOY c:Li 
DE AGOSTO DE 2015. 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO 

LEGISLATURA MUNIClPAL 

CERTIFICACIÓN 
Yo, Emerilda Torres Torres, Secretaria de la Legislatura Municipal de Coamo, Puerto Rico, 
por [a presente certifico: que la que antecede es una copia fiel y exacta de la ORDENANZA 
NÚMERO 5, SERIE 2015-2016, adoptada por Ja Legislatura Municipal de Coamo, Puerto 
Rico, en Sesión Extraordinaria celebrada el día 20 de agosto de 2015, Intitulada: 

DE LA LEGISLATURA MUNIClPAL DE COAMO, PUERTO R[CO, PARA AUTORIZAR LA 
CREACIÓN DE LA "EMPRESA MUN!ClPAL PARA EL DESARROLLO DE VIVIENDA 
URBANA", DEROGAR LA ORDENANZA NÚMERO 2, SERIE 2013-2014 Y LA 
ORDENANZA NÚMERO 3, 2015-2016; Y PARA OTROS FINES. 

Además, que la misma fue aprobada por ios votos afirmativos de los siguientes 
Legisladores Municipales presentes en dicha reunión: 

1. Han. Damaris L. Figueroa Santiago 
2. Han. Francisco Cruz Burgos 
3. Han. Teresa Santiago Torres 
4. Hon. Luis R Torres Borges 
5. Hon. Carmen L. Colón Padilla 
6. Hon. Noel García Cancel 
7. Hon. Aitza L. Martínez Martínez 
8. Hon. Herenio Correa Rodríguez 
9. Hon. Bernardo Vázquez Santos 
10.Hon. Gabriel Franco Marrero 
1 i .Hon. Carmen j. Colón Colón 
12.Hon. Edwln Echevarría Ortiz 
13.Hon. Rolando Cartagena Ramos 

En contra: 
1. Hon. ida E. Zayas Colón 
2. Hon. Miguel A. Dávila Pérez 

Ausente: 
1. Hon. Lourdes L. Arce Jiménez 

PARA QUE ASÍ CONSTE y para enviar copia certificada de la misma a las agencias de 
gobierno e instrumentalidades concernidas para su conocimiento y acción correspondiente, 
expido la presente que firmo y estampo el SELLO OFlC!AL de este GOBIERNO 
MUNICIPAL DE COAMO, Puerto Rico, hoy, 21 de agosto de 2015. 

~ 
,Emerilda Torres Torres 
·Secretaria 

SELLO 
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~ r\ HÓN.JUANCAP.L.OS GARciA PADn.J..A 
Oñ::::;,~;a ,eje! ¡;!c:::;id:; 

?~zy..A. E\.!i\J1ENPAR u SECClÓN 2DA DE LA o::;:nm E.IECU"T.lVA NÚMERO 67, SE?JE 20!4~:2!115.,. 
"?A~ :N.OM!3.?.AR .A !.A SEf...ORA &DrA Nl. ROD?JG1:1E! RIVERA C-011.liO VOCAt DE .i.A,._<IJNTA DE 
D~?.ECiOltES DE J..AS :MJ?P.J:SAS M!JNJCIPAlES EN :SU:STIT!§CJÓN .CE: SEKica CHRI.S'.ílAN OJ!.JiiD 
G.AllCIA." ' 

POR CUANTO: 

PO?-: CUA.i'lTO: 

PORil'AWTO: 

Sección í;a: 

~~i~~;~b;j~~b~~~~~ ~b;:;~~1~;c~~~~6º~· ~~ 
SERJE 2012-:2013" y se estob!ecié la nuevo Junto de Directores según 
vofocionés de la ;-euni'ón cteí gn.ipo celsbrada et 14 de abnl de2015. 

Que .como voco! se rcriiñc6 al sei'ior Chñs'ficm David García pero Ja Junto de 
Dir-actores de las amprescs munic_:rpaJes . 

. En !o posado ;e1.;71ién del 21 de julio de 2015 Ja JLi-ntCi c;le DLrectores de las 
Empr-eso:s 1V:.!.lñcipaf$ designó mediante vota:c.'ón a l:::: Señora Rfto ,\ii. 
Rodrfguez Rjvera, Directora de la óñdha de Servid.os al Qudadano del 
Mi...11icipio Aut6nomo de. Coomo como vocal en sust.ihrción del señor 
Christl'or. David Gorda.. lo qve r.ace necesaño enmendar Ja O;den fjecuñva 
Nómero67,Serie2014-2D15. · , 

Yo, Juon Caries Gcrda ?ocjfüc, Alcalé!s del Mvnicipk) Autónomo de 
Coamo., .en vliíud de los poderes inherentes o IT'i cargo y de Ja autorídod 
que me ha sido confelida por ld Ley Nóm. 81 del 30 de ~os!c. de 1991, 
según enmendada, conocido como Ja "Ley de /~unfcip!os Alltónomo~ d.el 
EStcrdo Lf.ore .Asociado de Puerto Rico", por lo presente cfl5):>0i".gc lo 
slguiente: 

Se erirnfenda lo: Sección 2do de !CI Orden Ejecuñva Número 67, S~ie.201..f. 
2015 pare que lec cornoslgue: 

Se estab!ece Ja Jur.to: da'Dir.actcres S€flún votaciones de !a pesada re.unión 
deJt.nta de Dlrector;.s OeJ :21 de julio de:2015. De acueido al Acio que se 
tncfuye come Anejo a esto. orden J.a ntJevc Junta será com¡::ussta: por las 
siguJsntes ñ.1ncionañcs mLmicipaJes: • 

1. Edgar::io L Vét:quez Sot-o, ?r.ssi'd-eníe 
2. &icordo Moteo Aivarado, Yice-.Preside.>;ie 
3. .M.cm1ú Ortiz Gonzéta .Secretcma 
4. J11\lroisa Dqvid l:sparrc, Tesorera 
5. Rita M.. Rodrfguez"River:::, Vocal 

Se.cci6.n 2do:: Copla de esta Orden EJecutiYa seré; en~gc.c!a a la Oñdna: de Secretc:ía 
Municipcr~ Rscur.ros Htm1anos. Deportomento de finanzas, Legis/atl.irc 
Muñdpol y !a Oficina de Adrrn·1~uo:ción de las Empresas Munic.i'pcle:s. 

Seccíén Sera: Esta Orden Ejec-ufü:atendró'ligencia fnmedicia. 

DADA EN COAMO, PUERTO RJcp HOY U DE JUUO DE 2015. 

~·~! J~a~ os Garcíc:: F'ad.iíla A,¡; 
rro 

A;:;~rlmio 1$75. Co~';'JO, ?R JOi'í:S 
7a7-0...S..::1SQ ~ ::i22s¡;;¡z;o 
~·•:ww.c:::,<;;~o.p.t;s:"W~.p¡· 

--, 

'-·--··-·-~_,.,......, _____ ~ ... .,..._,,...,,..-....... _,_,_~ ... - ............... ·-"l""..,,,.,..,,.,.,..,,...,...., .......... ,.,.,.....,,.,.,_.,.,.,,._., .... ......, • .,. .. ~ .. ,,,...,,.,,.,.,..,,.., ... ,.. .... ,.......,..,,. ___ ,,,.,_ •• ,..,..M_,..,..,.,.-, ___ ~·-·----



SlffiASL4NÚMERO15-16-01 

"FIESTAS DE PUEBLO" 
La Jfoncrabie Jurr.;a tfo S~bamis del Municipio Auulnomo de Hum:ra.o, recibir;! 
propu=s ~'\sobr~cerr;rdos en b Oficinade5eeretari:i M1.mici¡:i:;:l.in c:;:nt~dcl 
día 25 dese~embrede201Sh= /~10:00<1.m. 

Los plieEQs serán ;i.bier+.cs y leidQs plibticamente en el salón Ce Confercndlls del 
Sui. Piso en el Centro deGobiemo, el dfu29deco:p:iembre de20lS a!:is10:00 ll.m. 

Se celebr.mi un¡¡ Ci;r.iferc.ncl;i Pte·Subas:a d dia 'l7 de se¡:itiembre ele :Z.O!S :;¡ !:is 
1C:OCi!.1'1"'- en el Sal6..i de Co:'lfc:"l!:r11::ia$.dcl 5to. Piso del Centro de Gobierno, 1~ cu¡¡! 
cscompi:lsoria. 

i'tENGlÓN NÚM, 1.1\i!ÁQ.tlJNASDE DMRStÓN 
RENGLÓN NÚM.2Jt.:EGOS CE AZAR 
flENGl.ÓN Nú'M.2. KIOSCOS 

L;is prcpu~::is cfoben vtinir ;icomp~ñ;id~de :.in bid b::md, cquivalente:;il ~l ~or 
ciento (10%) del :orar de si.: .::otizaci6ri en ren1Mm o rerie:lones, sezijn sea el e<iso. 
Oicha fi;m;ra podr<i ~cr prel'err:;;ida en cheque ~Rrtif:a.dc, gi~ dccumento de 
cc:n¡r.¡ñíaasegi.¡r.idora reccnockl~ en PucrtiJ Rico o moneda de cur..o legal delos 
E:;t¡ides \Jnidc:; deAme:ias, ¡¡ nombre de ta Ac:!mir.~tración Munlcipa! de Hi.:macao. 

Toda person;i eon impedfrnent0$ 5siccs que ltlterese putlcipar en esta subast3, 
fllvor de com~nic::ir-..c. al nCmero t~efOnlco {787)852·3Ctl6, extensión 2421, par.:i 
h;i.~~lo:;2rre¡:lo:;necesarfos. 

Nt.:e:.-:r:. p~lític;;¡ c!e r!lelamento "'rohfbe I;;: dise:imlnación ¡;rc;r rr..ón de: 1'2:;:;a, ~lor, 
c~o,:;exc, edad, imp-edimentofíslco, origen nacional y:ifil<:ielón ¡;rcl!'tlc.i. 

L¡¡ Junr;¡ de Su~~s se rcserv.a el dcrec.lio de recha2<1r ur:a 010da~ las. crfert::as y 
;zdjudii;¡¡r boijc f;i$ conC:icicn~ in::is vcr.taj=s a los me}orcs ln!Cr~es de ]o:; 
ciudadanos del Municipio Al.'téncmc de H:.im<:<::at:>. 

RUMA CA O ~ ('..>.P:n~nrJ.i;:,;-r•: ". 
('IU~.\.OAVr<¡~o.'"' ,, 

Ciudad Autónoma de Humocao • Morcelo Trujíl!o Ponisse, Alcalde 

:ESTA.DO UBR:c. ASOCIADO DE I'UEltl'O RICO 
M"..rNICIPIOOE 

SAN LORENZO 
OFICINA DE P!tOGAA}l.AS n::DE.RA:.ES 

AVISO AL PUBLICO EN GENERAL 

ENM:i:Eh'DAALA tnnlZACION DE LOS FOl><"DOS CONSIGNADOS BAJO Et PROGRA?l.ADEPRESTAMOS 
EAJO !.ASECCION !O~ DEL. DEPMTA.\.8'"!0 DE VIVlENDAFEDERAl 

E. M::nicip!o- ;i:o s:i.:i t.o~= i::st:i p:<:p11;:a¡¡c!<> '''"' cu:lit:ruh ~ J; \.1t'.!ind6n <!!: Jos fOnd:l~ :ro;;!bido.< <::e !a solidi:u<! 
al Dcpa~tr> de V.vienQ y D=--w:lo C:imu::m! Fo:lc~I o. tt;.;v<is c:'.c:: lo. Cildl>ll. dci Comi~oll<tdo deA=m. 
Mullicip:ilcs {OCAM) b;ijo :! b¡;=u1 de P:isla'rt',o t;ar:u:tr::id:i, Si::. LOS, p:¡i:¡ p:t:-"C:rrt=' elsipri'co:: p;oyc<;'.o: 

De<:ri<>~:o-

.0..d dóndcT. vC, ~ cción<!eE:=i~.i=o 
A:C!'~it= e ll:~~c:fa .A/f:l 
Pu""'dePtinc:i...,Jc!nf= 

C:u:ll<l::u! 
!.ll';'47"'...J100 
$<39.729.7$ 

S3.591Si9.8S 
Sl.169.rot.93 

Tobl S7.0Sl.466.SJ 

Lo~ pr())ICC10S del'l::ll'Otl:).dl1:i =¡>l-=: o::m !a:; ::m:1•..:; y obj::tivos m<:il>n;l.s, >$Cc1:11ks. y loe;iJi=., c..~lecid::s ;iot 
d Oc;i:i;r== ,¡,, VMi:i:d4 y tl~'TQ1:o Comum:l de lo:: ~o:. U:lldo:: (HUD pe~= sis:Jaz e~ i.'!i;:li::s), Li.:; 
mi$:n:i:: pro:::nlcYc:t: meJori::s opom:r.iti:u!i::s ~ i:o=dlr~ycn o. mcjom ln:: :Ir= e:: c!=i=. ~ ¡:;¡rjor:rr 
~ eonc!ieiom::: do vivici<lu de hs po'l'OllM de m.~01 b .. jos y mOO=dos y de la::; :¡lC:SOn::::. hes-"Tyfo c6lldicioncs 
cspoi::ialoz. 

Cu:::plic:mlo c;i¡¡ l.,; re~~ =t>b!:cidt>s ~or ta ~e.eelóo ~O. 704 tia :!.4 CFR. El Municipio d~S:ml= lkv:ira 
:: eabo des v'1';itls. ¡i~blic:is ¡:3Ill c:t¡l!i;:rrcn ~k ~o !o Clln=i.c:m:: :i dic!l:i cn.':liCl~ y 1>.z .aividadi::s incfolc!ru; 
~= 

L~ pri::ic:r.i. vi~ pichlic::i.::c ll<'T:lrh c::i.boci di3 15c!c5cp:!<l':'lb:c &: :015 o.los lll:llO dc:l:tmoil:i~o. = 
Sa!On de Ac::o:: de fa Lcg!sl:rum Ml:::l<:i;cl 

la se¡;:::nd:i. vím ¡:ilblJc:¡ s~ rall::ml el dllt ze u septl::rnb:i:. de 20\S ::: !::t!l 1.:-0C c!e ln Doch:: er.: 
S~On c!eA=~ de 1:r. Le¡;fsl!C::!nMi:cidp11,l 

J Mc:mb: !n infomiaci6n a ~eqr.cs=~ rn J;r; vist:i. piiblict =r:!. disporible p~ra i:1 pUblico rn scncral c::i !1: Ofiefa~ 
! c!e l'roS'l:lla:os Fcdcr.Ie:r. Li:sdoC'umc:i.to~~feraitcsn o::r.;1.,ru::;,.¡c!.:d p=:jc:i.sQ':cv'.$:1.do~d~:o:ir.~ l:nro.1 l:ihorulilc: 

&:OC A.'l. ll4:0C PM. Com=rl~ PQf =ri~ ti::bcr-:i. ¡:::i;:1~ C1I un pc:ricdo de 30 .Jiu 3 p:rnirde b. ¡iu!:lie~ci6o 
de ci;tc:am:r.ci<:>. I.osm~cs pi=do:i di:i¡;i~ ~ I:i Ofie::i~ ~e E'tC¡;t'!l'!:ll!l' Fed=lc~ ~ l~t!li«eiOn ~"!'~"'"" o:i ol 
i::i:::~b=tl!i d'e este Aviso. 

tlnu vi::z e<1mplc:ado:: loo rei;,vc::t;nic:Il::O~ do !:: ley Fc:lc:::il, cs;a E:i.r.citc:nl1il: :;cll p:=tn~ 11, Ll Cfü::fon dd 
Comi::i~ doA=tl:>I: MuniC'i¡:i:ilcs (OCA.V.) y l:i. O~M~d ~<!eHl'..lD P""' ~u~pcli~ci6n fi.'l'll. 

~d-tk 
Dfr:::=~fc:lcr.i.Jc:; 

•••Eolc llVÍ~~" p~bli=ai VÍl'l'!ldde lo.s dJipo$icill:lo;dC !:s. lc:y d:::VMt:ndii, yD=Uo tJ:t>ntlO fedcr:il l9'7~ 
5cgiin =tnc!ad!l.f.R. Yol60,No. ~: 11S/l994, y cl.Z4 CFR. 5Jll.70C"~· 

Al'AR.D.DO 1289 SAN LOF.ENZO, P'R.007.54 
Tt:.L(7l17)7.l6-3Sll FAX!J'if1)715-W65 



La Junta de Directores de las Empresas Nlunidpales de Coarno confirmó el 
nombramiento de la Sra. Rrla M .. Rodríguez Rivera, como miembro de la Junia de 
Directores en la función de V oca!, en la Reunión Ordinaria de la Junto del pasado 21 de 
julio de 2015, segón consta en el ACTA Lo Sra. Rodliguez Rivera, funcionaria munícípai, 
fue nombrada como miembro por el honorable Juan Carios García PadiUa el pasado, 

i 4 de julio de 2015. 

Y PARA QllE ASÍ CONSTE, firmo la presente Resolucíón hoy, 19 de agosto de 2015, en 

Coamo, Puerto Rico. 

\ '. ~ft,_ ,,_)J./!); . ' ~ !~~RT\Zo~-M ~ 
Seare1ana \( 
Jun'r-a de Dir&~tore 
Empresas Municipales 

Apa:.-t-ado :a.g75 
Co~:m.o~ Pue;cto P....ico 06!769' 

787-803-7060 
em1?'~:esasaucicipi!éscozm.o@.gm.:tlR.eom. 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

ORDENANZA NÚMERO: 12 SERIE 2016-2017 

PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NÚMERO 5, SERIE 2015·2016, TITULADA: "DE LA 
LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO, PUERTO RICO, PARA AUTORIZAR LA CREACIÓN DE LA 
"EMPRESA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO DE VMENDA URBANA'', DEROGAR LA 
ORDENANZA NÚMERO 2, SERIE 2013-2014 Y LA ORDENANZA NÚMERO 3, 2015·2016; Y PARA 
OTROS FINES"; A LOS FINES DE INCLUIR UNA NUEVA SECCIÓN; Y PARA OTROS FINES, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN 1RA: 

SECCIÓN 2DA: 

SECCIÓN 3RA: 

SECCIÓN 4TA: 

SECCIÓN STA: 

Esta Legislatura Municipal mediante la Ordenanza Núm. 5, Serie 2015-2016, 
aprobó la autorización de la creación de la "Empresa Municipal para el Desarrollo 
de Vivienda Urbana", derogando la Ordenanza Número 2, Serie 2013-2014 y la 
Ordenanza Número 3, 2015-2016. 

Que posteriormente se ha hecho necesario incluir una nueva sección en dicha 
Ordenanza, en cuanto, a que el Municipio continúe con las negociaciones dei 
ñnancíamiento necesario para viabilizar el proyecto de egida dirigido a personas 
mayores de 60 años. 

ORDÉNESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO LO SIGUIENTE: 

Se añade la SECCIÓN 17MA para que lea como sigue: 

SECCIÓN 17MA: Se autoriza al Municipio Autónomo de Coamo a continuar 
con las negociaciones del financiamiento necesario para 
viabi!izar el proyecto de egida dirigido a personas 
mayores de 60 años. Se establece que cualquier 
garantía necesaria para este financiamiento deberá ser 
aprobada por la Legislatura Municipal una vez el 
Municipio termine la negociación de la misma. 

Las Secciones 17ma, 18va, 19na, 20ma; en adelante corresponderán a las 
Secciones 18va, 19na, 20mo, 21ro de la Ordenanza Numero 5, Serie 2015-2016. 

Todas las demás secciones de la Ordenanza Número 5, Señe 2015-2016, no 
enmendadas por esta Ordenanza, quedan en vigor tal y como fueron aprobadas. 

Esta Ordenanza por ser necesaria, empezará a regir inmediatamente sea 
aprobada, firmada en iodas sus partes y publicada en un periódico de circulación 
general dentro de un periodo de diez (10) días. 

Copia certificada de esta Ordenanza será remitida a la Oficina de Finanzas, al 
Departamento de Recursos Humanos, Oñcina de Secretaria Municipal, a la 
Oficina del Comisionado de Asuntos Municipales, al Banco Gubernamental de 
Fomento de Puerto Rico y a la Oficina de Empresas Municipales. 

APROBADO POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO, PUERTO RICO, HOY 7 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016. 

HON. DAMARIS L FIGUEROA SANTIAGO 
Presidenta, Legislatura Municipal 

n -
··~ 

SRA/EME~LDATORRESTORRES 
Secretaria, Legislatura Municipal 

APROBADO POR EL ALCALDE DEL MUNlCIPIO AUTÓNOMO DE COAMO, PUERTO ~co, HOY 3_ 
DE SEPTIEMBRE DE 2016. 

HON. JU .. C~LOS GARCÍA PADILLA 
/~ _/Alcalde 

V 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

CERTIFICACIÓN 
Yo, Emerilda Torres Torres, Secretaria de la Legislatura Municipal del Municipio 
Autónomo de Coamo, Puerto Rico, por la presente certifico: que la que antecede es una 
copia fiel y exacta de la ORDENANZA NÚMERO 12; SERIE 2016-2017, adoptada por la 
Legislatura Municipal del Municipio Autónomo de Coamo, Puerto Rico, en Sesión 
Ordinaria celebrada el día 7 de septiembre de 2016, Intitulada: 

PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NUMERO 5, SERIE 2015-2016 titula: DE LA 
LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO, PUERTO RICO, PARA AUTORIZAR LA 
CREACIÓN DE LA "EMPRESA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO DE VIVIENDA 
URBANA'', DEROGAR LA ORDENANZA NÚMERO 2, SERIE 2013-2014 Y LA 
ORDENANZA NÚMERO 3, 2015-2016; Y PARA OTROS FINES; 
A LOS FINES DE INCLUIR UNA NUEVA SECCIÓN; Y PARA OTROS FINES. 

Además, que la misma fue aprobada por los votos afirmativos de los siguientes 
Legisladores Municipales presentes en dicha reunión: 

1. Hon. Damaris L. Figueroa Santiago 
2. Hon. Francisco Cnuz Burgos 
3. Hon. Teresa Santiago Torres 
4. Hon. Luis R. Torres Borges 
5. Hon. Carmen L. Colón Padilla 
6. Hon. Lourdes L. Arce Jirnénez Han. 
7. Hon. Herenio Correa Rodríguez 
8. Hon. Noel García Cancel 
9. Hon. Gabriel Franco Marrero 
1 O. Hon. Aitza L. Martínez Martínez 
11. Hon. Carmen J. Colón Colón 
12. Hon. Edwin Echevarría Ortiz 
13. Hon. Miguel A. Dávila Pérez 
14. Hon. Ida E. Zayas Colón 
15. Hon. Rolando Cartagena Ramos 

Ausentes: 
1. Hon. Bernardo Vázquez Santos 

PARA QUE ASÍ CONSTE y para enviar copia certificada de la misma a las agencias de 
gobierno e instrumentalidades concernidas para su conocimiento y acción 
correspondiente, expido la presente que firmo y estampo el SELLO OFICIAL de este 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO, Puerto Rico, el 8 de septiembre de 2016. 

f/J¡~ 
~rilda Torres Torres 
Secretaria 

;SELLCTQFICIAl ·. 



ORDENANZA NÚMERO: 24 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

SERIE 2019-2020 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DE COAMO, HON. JUAN CARLOS GARCÍA PADILLA, ARRENDAR A 
LARGO PLAZO UNA PARCELA DE TERRENO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO A UNA ENTIDAD PRIVADA 
PARA EL DESARROLLO EN LA MISMA DE UN PROYECTO DE VIVIENDA DE ALQUILER A BAJO COSTO 
PARA PERSONAS DE EDAD AVANZADA, PRESCINDIENDO EN DICHO ARRENDAMIENTO DEL 
REQUISITO DE SUBASTA POR RAZÓN DEL ALTO INTERÉS PÚBLICO QUE DICHO USO REPRESENTA; 
Y AUTORIZANDO ADEMÁS AL ALCALDE A NEGOCIAR Y ACORDAR TÉRMINOS JUSTOS Y 
RAZONABLES PARA DICHO ARRENDAMIENTO PARA EL DESARROLLO, CONSTRUCCIÓN Y 
OPERACIÓN DEL PROYECTO COMO VIVIENDA DE ALQUILER DE INTERÉS SOCIAL, INCLUYENDO LA 
CONSTITUCIÓN DE CONDICIONES RESTRICTIVAS SOBRE LA PARCELA DE TERRENO COMO 
CONDICIÓN A LA CONCESIÓN DE CRÉDITOS CONTRIBUTIVOS FEDERALES Y FONDOS BAJO EL 
PROGRAMA CDBG·DR; Y PARA DEROGAR LA ORDENANZA NÚMERO 27, SERIE 2017-2018 Y LA 
ORDENANZA NÚMERO 23, SERIE 2018-2019; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: La Ley de Municipios Autónomos reconoce como política pública la autonomía de los 
municipios para implementar cuanto sea necesario a su desarrollo urbano, social y 
económico, concediéndoles las facultades necesarias para asumir un rol central y 
fundamental en cuanto a dicho desarrollo se refiere. 

POR CUANTO: Entre airas cosas, dicha ley inviste a los municipios con la auioridad necesaria para 
enajenar y gravar sus propiedades con sujeción a las disposiciones de ley y ordenanzas 
aplicables, para propender el desarrollo de proyectos, programas y actividades de 
bienestar general, y para contribuir al desarrollo de vivienda de interés social, con 
sujeción a las leyes aplicables y previo el endoso del Secretario de la Vivienda, Artículo 
2.004, Incisos (n) y (q) de la Ley 81del30 de agosto de 1991, según enmendada. 

POR CUANTO: De igual forma, el Inciso (n) de dicho artículo faculta a los municipios a contratar con la 
autorización de su legislatura municipal, con cualquier persona natural o jurídica para el 
desarrollo, administración y operación conjunta, coordinada o delegada, de 
instalaciones para brindar servicios públicos, incluyendo la construcción y el desarrollo 
de vivienda de interés social. 

POR CUANTO: El Artículo 9.011 de la Ley de Municipios Autónomos, faculta además a los municipios, 
cuando el interés público así lo requiera, a otorgar el arrendamienio de su propiedad 
inmueble mediante un canon razonable y sin sujeción al requisito de subasta pública. 

POR CUANTO: Existe en este Municipio la necesidad urgente de proveer vivienda adecuada a su 
población de edad avanzada, siendo política pública e interés apremiante del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico promover el desarrollo de vivienda adecuada para este 
sector de la población. 

POR CUANTO: El Municipio es dueño de una parcela de terreno localizada en la Calle José l. Quintón 
del centro urbano de Coamo, la cual se describe a continuación: 
-·· "URBANA: Solar radicado en zona urbana frente a la Calle José l. Quintón del 
Municipio de Coamo. Tiene una cabida de dos mil cuatrocientos ochenta y ocho punto 
tres mil seiscientos treinta (2,488.3630 m.c.) metros cuadrados equivalentes a cero 
punto seis mil trescientos treinta (0.6331) cuerdas, en lindes por el NORTE: en siete 
alineaciones, la primera de doce punto treinta y nueve (12.39) metros, la segunda de 
doce punto treinta y seis (12.36) metros, la tercera de quince punto sesenta (15.60) 
metros, la cuarta de nueve punto cincuenta y nueve (9.59) metros, la quinta de once 
punto setenta y nueva (11.79) metros, la sexta de cinco punto noventa y ocho (5.98) 
metros y la séptima de cero punto ochenta y cinco (0.85) metros con el solar del Antiguo 
Hospital de Coamo propiedad del Municipio Autónomo de Coamo, por el SUR: en nueve 
alineaciones, la primera de seis punto sesenta y cuatro (6.64) metros, la segunda de 
siete punto setenta y dos (7.72) metros, la tercera de dieciocho punto cero cinco (18.05) 
metros, la cuarta de ocho punto noventa y seis (8.96) metros, la quinta de cinco punto 
cuarenta y tres (5.43) metros, la sexta de ocho punto sesenta y cuatro (8.64) metros, la 
séptima de doce punto cero dos (12.02) metros, la octava de seis punto cincuenta y tres 
(6.53) metros y la novena de uno punto sesenta y cinco (1.65) metros con un solar 
propiedad de Ramón Rafael Guanill León; por el ESTE: en seis alineaciones, la primera 
de ocho punto setenta (8.70) metros, 4 la segunda de ocho punto noventa y seis (8.96) 
metros, la tercera de cero punto treinta y cinco (0.35) metros, la cuarta de siete punto 
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diez (7.10) metros, la quinta de uno punto cuarenta y nueve (1.49) metros y la sexta de 
siete punto sesenta y seis (7.66) metros con la Calle José l. Quintón; y por el OESTE: 
en cuatro alineaciones, de diecisiete punto diecinueve (17.19) metros, la segunda de 
cero punto treinta y cinco (0.35), la tercera de tres punto cincuenta y dos (3.52) metros y 
la cuarta de trece punto noventa y siete (13.97) metros con el Residencial Manuel J. 
Rivera." 

Consta Inscrita al Folio 87 del tomo 107 de Coamo, finca número 4517 en el 
Registro de la Propiedad de Barranquitas. 

POR CUANTO: Esta agrupación se crea de los solares #126 y #128 de la Calle José l. Quintón con el 
propósito de que se desarrolle en la misma un proyecto de vivienda de alquiler a bajo 
costo para personas de edad avanzada. 

POR CUANTO: Dada su situación económica, el Municipio necesita buscar alternativas para dicho 
desarrollo, que permitan su construcción sin que el Municipio tenga que erogar fuertes 
cantidades de dinero que podría utilizar para cubrir otras necesidades de su población. 

POR CUANTO: En la Ordenanza Número 22 Serie 2016-2017, la Legislatura Municipal autorizó al 
Alcalde a otorgar contrato de arrendamiento y sub arrendamiento a largo plazo sobre 
estas parcelas de terrenos propiedad del Municipio de Coamo a una entidad con fines 
públicos organizada por el Municipio bajo la Ley 81 del 31 de agosto de 1991 para el 
desarrollo de un proyecto de vivienda para personas de edad avanzada y que fuera 
asequible. Este desarrollo no se materializó y quedó en suspenso hasta que surgieran 
inversionistas nuevos que se interesaran en el desarrollo del mismo. 

POR CUANTO: Luego de la Empresa Municipal para el Desarrollo de Vivienda Urbana de Coamo 
evaluar las alternativas de financiamiento antes las condiciones requeridas para su 
aprobación, detemninó mediante resolución de la Junta de Directores, la cancelación del 
contrato de arrendamiento debido a que el proyecto seria desarrollado por otra entidad. 

POR CUANTO: El 31 de enero de 2018, el Alcalde fue notificado formalmente de la intención de la 
empresa, relacionado a las garantías del desarrollador y la intención de que otra entidad 
pudiera adquirir el proyecto. El Municipio de Coamo recibió la propuesta de Star 
Management Corp., o afiliadas, entidad privada quien tiene a su cargo la propuesta e 
intención de desarrollo de la Egida San Bias Apartments. 

POR CUANTO: El 7 de marzo de 2018, Star Management Corp., presentó al Alcalde una propuesta de 
arrendamiento de terreno según estipulado en la Sección 111 (4) de la Carta de Intención 
firmada el 1 de marzo de 2018 por representantes de Desarrollo de Vivienda Urbana, 
Corp. y Star Managemeni, Corp. Esta empresa ha expresado su interés en completar 
las gestiones de fondos y construcción en el solar descrito en el "sexto" Por Cuanto para 
realizar el proyecto de vivienda para beneficio de personas de edad avanzada. 

POR CUANTO: Esta empresa como parte de su propuesta oíreció asumir las deudas del Proyecto 
existentes a esta fecha según detalladas en el Anejo #1 de la Propuesta, sujeto a la 
revisión de facturas, contratos y considerando; que los materiales ylo servicios hayan 
sido previamente recibidos y/o provistos; que sean razonables y comparables con otros 
suplidores en la industria; que representen costos directamente relacionados al 
desarrollo del Proyecto y que hubiesen sido incurridos de igual o similar manera en un 
desarrollo efectuado por el grupo de Star Management; y que representen costos 
elegibles bajo el programa de créditos contributivos federal (LIHTC) y el Programa 
Federal CDBG-DR. Star Management se reserva el derecho de no asumir o de negociar 
cualquier partida que no cumpla con los criterios. 

POR CUANTO: Las obligaciones que ofrece la empresa Star Management Corp. asumidas y 
mencionadas en el por cuanto anterior, serán pagadas exclusivamente al momento del 
cierre con todas las partes y entidades relacionadas al Proyecto: 

1. Inversionistas - Compra de créditos contributivos 
2. Banca Privada - Financiamiento interino y permanente 
3.AFV - Créditos contributivos bajo el Programa LIHTC 
4.AFV concede al desarrollador fondos bajo el Programa Federal CDBG-DR 
5.Departamento de la Vivienda de P.R.- Contrato de subsidio 
6. Municipio de Coamo - Contrato de arrendamiento de terreno 
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POR CUANTO: La empresa Star Management, Corp., que pasó a ser formalmente el dueño de San Bias 
Apartments GP, lnc., entidad que actúa como Socio Gestor de San Bias Apartments 
Limited Partnership y además pasó a ser el "lnitial Limited Partnership", informó al 
Municipio que las entidades financieras requirieron que el arrendamiento fuera del 
término fijo de 99 años con pagos anuales de $3, 100.00 de los años 1 al 30 y luego con 
pagos ajustados durante Jos subsiguientes años como se describen a continuación: 

AÑOS INTERÉS% RENTA ANUAL 
Año 01-30 30 $3, 100.00 $93,000.00 
Año 31-40 10 10% $3,410.00 $34,100.00 
Año 41-50 10 10% $3,751.00 $37,510.00 
Año 51-60 10 10% $4,126.10 $41,261.00 
Año 61-70 10 10% $4,538.71 $45,387.10 
Año 71-80 10 1 10% $4,992.58 1 $49,925.81 
Año 81-90 10 10% $5,491.84 $54,918.39 
Año 91-99 9 10% $6,041.02 $54,369.21 

1 
Total, renta 99 años $410,471.51 

POR TANTO: ORDÉNESE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO LO SIGUIENTE: 

SECCIÓN 1 RA: Se autoriza al Alcalde a arrendar la parcela descrita en el sexto POR CUANTO a la 
empresa Star Management, Corp., que pasó a ser formalmente el dueño de San Bias 
Apartments GP, lnc., entidad que actúa como Socio Gestor de San Bias Apartments 
Limited Partnership y además pasó a ser el "lnitial Limited Partnership", o empresa 
afiliada por el término fijo de 99 años con pagos anuales de $3, 100.00 de los años 1 al 
30 y luego con pagos ajustados durante los subsiguientes años como se describen a 
continuación: 

AÑOS INTERÉS% RENTA ANUAL 1 

Año 01-30 30 $3,100.00 $93,000.00 
Año 31-40 10 10% $3,410.00 $34,100.00 
Año 41-50 10 10% $3,751.00 $37,510.00 
Año 51-60 10 10% $4,126.10 $41,261.00 
Año 61-70 10 10% $4,538.71 $45,387.10 
Año 71-80 10 10% $4,992.58 $49,925.81 
Año 81-90 10 10% $5,491.84 $54,918.39 
Año 91-99 9 10% $6,041.02 $54,369.21 

Total, renta 99 años $410,471.51 

SECCIÓN 2DA: Autorizar al Alcalde a imponer condiciones restrictivas sobre el terreno como condición a 
la concesión de créditos contributivos bajo la Sección 42 del Código de Rentas Federal 
y bajo el Programa CDBG-DR. 

SECCION 3RA: Se derogan las Ordenanza Número 27 Serie 2017-2018, Ordenanza Número 23, Serie 
2018-2019 y cualquier otra ordenanza o resolución de esta Legislatura Municipal o 
cualquiera de sus partes que pueda estar en confücto con la presente, quedan 
expresamente derogadas. 

SECCIÓN 4TA: Esta ordenanza entrará en vigor tan pronto sea firmada en todas sus partes. 

SECCIÓN STA: Copia de esta Ordenanza le será enviada al Secretario(a) de la Vivienda, a la 
Administración para el Financiamiento de la Vivienda al Departamento de Finanzas 
Municipales, al Encargado de la Propiedad Municipal, Star Management Corporation y 
Oficina de Gerencia y Presupuesto . 

APROBADO POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO, PUERTO RICO, HOY!}_ DE MARZO DE 2020. 

~ fjf1UuJJx-=. 
HON. DAMARIS L. FIGUEROA SANTIAGO SRA. ªERILDA TORRES TORRES 
Presidenta, Legislatura Municipal Secretaria, Legislatura Municipal 

APROBADO POR EL ALCALDE DEL MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO, PUERTO RICO, HOY .fc.. 
DE MARZO DE 2020. 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

CERTIFICACIÓN 
Yo, Emerilda Torres Torres, Secretaria de la Legislatura Municipal del Municipio 
Autónomo de Coamo, Puerto Rico, por la presente certifico: que la que antecede es una 
copia fiel y exacta de la ORDENANZA NÚMERO 24, SERIE 2019-2020, adoptada por la 
Legislatura Municipal del Municipio Autónomo de Coamo, Puerto Rico, en Sesión 
Ordinaria celebrada el día 4 de marzo de 2020, Intitulada: 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DE COAMO, HON. JUAN CARLOS GARCÍA PADILLA, ARRENDAR 
A LARGO PLAZO UNA PARCELA DE TERRENO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO A UNA ENTIDAD 
PRIVADA PARA EL DESARROLLO EN LA MISMA DE UN PROYECTO DE VIVIENDA DE ALQUILER A 
BAJO COSTO PARA PERSONAS DE EDAD AVANZADA, PRESCINDIENDO EN DICHO 
ARRENDAMIENTO DEL REQUISITO DE SUBASTA POR RAZÓN DEL ALTO INTERÉS PÚBLICO QUE 
DICHO USO REPRESENTA; Y AUTORIZANDO ADEMÁS AL ALCALDE A NEGOCIAR Y ACORDAR 
TÉRMINOS JUSTOS Y RAZONABLES PARA DICHO ARRENDAMIENTO PARA EL DESARROLLO, 
CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL PROYECTO COMO VIVIENDA DE ALQUILER DE INTERÉS 
SOCIAL, INCLUYENDO LA CONSTITUCIÓN DE CONDICIONES RESTRICTIVAS SOBRE LA 
PARCELA DE TERRENO COMO CONDICIÓN A LA CONCESIÓN DE CRÉDITOS CONTRIBUTIVOS 
FEDERALES Y FONDOS BAJO EL PROGRAMA CDBG-DR; Y PARA DEROGAR LA ORDENANZA 
NÚMERO 27, SERIE 2017-2018 Y LA ORDENANZA NÚMERO 23, SERIE 2018-2019; Y PARA OTROS 
FINES. 

Además, que la misma íue aprobada por los votos afirmativos de los siguientes 
Legisladores Municipales presentes en dicha reunión: 

1. Hon. Damaris L. Figueroa Santiago 
2. Hon. Luis R. Torres Borges 
3. Hon. Teresa Santiago Torres 
4. Hon. Carmen L. Colón Padilla 
5. Hon. Francisco Cruz Burgos 
6. Hon. Lourdes L. Arce Jiménez 
7. Hon. Aitza L. Martínez Martínez 
8. Hon. Carmen J. Colón Colón 
9. Hon. Edwin J. Echevarría Ortiz 
10. Hon. Carlos A. Reyes Rivera 
11. Hon. Gilberto L. Rodríguez Padilla 
12. Hon. Neida L. Mateo Reyes 
13. Hon. Merlyn J. Rivera Zayas 
14. Hon. Nelson Rodríguez Bonilla 

Ausentes: 
1. Hon. Raquel l. Rodríguez Rivera 
2. Hon. Miguel A. Dávila Pérez 

PARA QUE ASÍ CONSTE y para enviar copia certificada de la misma a las agencias de 
gobierno e instrumentalidades concernidas para su conocimiento y acción 
correspondiente, expido la presente que firmo y estampo el SELLO OFICIAL de este 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO, Puerto Rico, el 5 de marzo de 2020. 

EMERILDA TORRES TORRES 
Secretaria 

SELLO OFICIAL 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNlCIPIO AUTÓNOMO DE COAMO 

LEGISLATURA MUNíCIPAL 

ORDENANZA NÚMERO: 27 SERJE 2úi7-2018 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DE COAMO, HONORABLE JUAN CARLOS GARCÍA PADILLA, 
AR.RENDAR A LARGO PLAZO UNA PARCELA DE TERRENO PROPJEDAD DEL MUNICIPIO A UNA 
ENTIDAD PRIVADA PARA EL DESAR.l'l.OLLO EN LA MISMA DE UN PROYECTO DE VIVIENDA DE 
ALQUILER A BAJO COSTO PARA PERSONAS DE EDAD AVANZADA, PRESCINDIENDO EN DICHO 
ARRENDAMIENTO DEL REQUISITO DE SUBASTA POR RAZÓN DEL AL TO lf-ffERÉS PÚBLICO QUE 
DICHO USO REPRESENTA: Y AUTORIZANDO ADEMÁS AL ALCALDE A NEGOCiAR Y ACORDAR 
TÉRMINOS JUSTOS Y RAZONABLES PARA DICHO ARRENDAMIENTO PARA EL DESARROLLO, 
CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DEL PROYECTO COMO VlVIENDA DE ALQUILER DE ¡NTERÉS 
SOCIAL, Y PARA DEROGAR LA ORDENANZA NUMERO 22 SERIE 2016-2017; Y PARA OTROS 
FINES. 

POR CUANTO; La Ley de Municipios Autónomos reconoce como política púbiíca la autonom ia de los 
municipios para implementar cuanto sea necesario a su áesarrollo urbano, socia! y 
económico, concediéndoles !as faculiades necesarias para asumir un rol central y 
fundamenial en cuanto a dicho desarrollo se refiere. 

POR CUANTO: Entre otras cosas, dicha ley inviste a los municipios con la autoridad necesaria para 
enajenar y gravar sus propiedades con sujeción a las disposiciones <je ley y 
ordenanzas aplicables, para propender e! desarrollo de proyectos, prpgramas y 
actividades de bienestar generai, y para contribuir al desarrollo de viviendá\de interés 
socia!, con sujeción a las leyes apíicables y previo el endoso de! Secretario de !a 
VIvienda. Ar'Jculo 2.004, Incisos (n) y (q) de la Ley Si del 30 de agosto de 1991, 
según enmendada. 

POR CUANTO; De igual iomna, el Inciso (n) de dicho articulo faculta a los municipios a contratar con 
la autorización de su legislatura municipal, con cualquier persona natural o jurídica 
para el desarrollo, administración y operación conjunta, coordinada o delegaá2, de 
instalaciones para brindar se~1icios públicos, incluyendo !a constrncción y el 
desarroilo de vr1ienda de interés social. 

POR CUANTO: El Artículo 9.011 de la Ley de Municipios Autónomos, faculta además a los 
municipios, cuando el interés púbiico así lo requiera, a otorgar e! arrendamiento de 
su propiedad inmueble mediante un canon razonable y sin sujeción al reauisito de 
subasta pública. 

POR CUANTO: Existe en este Municipio la necesidad urgente de proveer vivienda adecuada a su 
población de edad avanzada, siendo política pública e interés apremiante áei Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico promover el desarrollo de vivienda adecuada para 
este sector de la población. 

POR CUAi"ffO; E! Municipio es dueño de una parcela de terreno localizada en la Calle José i. 
Quintón áel centro urbano de Coamo, la cual se describe a continuación: 

- "URBANA: Solar radicado en zona urbana fr&nte a la Calle José l. Quintón 
del Municipio de Coamo. Tiene una cabida de dos mi! cuatrocientos ochenta y 
ocho punlo tres mil seiscientos treinta (2,488.3630m.c.} metros cuadrados 
equivalentes a cero punto seis mil trescientos treinta (0.6331) cuerdas, en 
lindes por el NORTE: en siete alineaciones, la primera de doce punto treinta y 
nueve (12.39) metros, la segunda de doce punto treinta y seis (12.36) metros, la 
tercera de quince punto sesenta (15.60) metros, la cuarta de nueve punto 
cincuenta y nueve (9.59) metros, la quinta de once punto setenta y nueva 
(11.79) metros, la sexta de cinco punto noventa y ocho (5.98) metros y la 
séptima de cero pu.'lto ochenta y cinco (0.85) metros con el solar del Antiguo 
Hospital de Coamo propiedad del Municipio Autónomo de Coamo, por el SUR: 
en nueve alineaciones, la primera de seis punto sesenta y cuatro (6.64) metros, 
la segunda de siete punto setenta y dos [1.72) metros, la tercera de dieciocho 
punte cero cinco ('18.05) metros, !a cuarta dB ocho punto noventa y seis (8,96) 
metros, !a quinta de cinco punto cuarenta y tres (5.43) metros, la sexta de ocho 
punto sesenta y cuatro (8.64) metros, la séptima de doce punto cero des (12.02) 
metros, la octava de seis punto cincuenta y tres (6.53) metros y !a novena de 
uno punto sesenta y cinco (1.65) metros con un solar propiedad de Ramón 

_....- Rafael Guani!I León; por el ESTE: en seis alineaciones, la primera de ocho 
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POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

punto setenta (8.70) metros, 4 la segunda de ocho punto noventa y seis (8.96) 
metros, la tercera de cero punto treinta y cinco (0.35) metros, la cuarta de siete 
punto diez (7.10) metros, fa quinta de uno punto cuarenta y nueve (1.49) metros 
y la sexta de siete punto sesenta y seis (7.66) metros con Ja Calle josé l. 
Quintón; y por el OESTE: en cuatro alineaciones, de diecisiete punto 
diecinueve (17.19) metros, la segunda de cero punto lrelnta y cinco (0.35), la 
tercera de tres punto cincuenta y dos (3.52) metros y la cuarta de !rece punto 
noventa y siete (13.97) metros con ei Residencial Manuel J. Rivera."·········-······ 

Consta Inscrita al Folio 87 dei tomo 107 áe Coamo, finca número 4517 en ei 
Regisiro de la Propiedad de Barranquitas. 

Esta agrnpación se crea de los solares #126 y #128 de la Calle José l. Quintón con 
ei propósito de que se desarrolle en la misma un proyecto de vivienda de aíquiler a 
bajo cosío para personas áe edad avanzada. 

Dada su situación económica, el Municipio .necesita buscar alternativas para dicho 
desarroilo, que permitan su construcción sin que el Municipio tenga que erogar 
fuertes cantidades de dinero que podria ufüizar para cub;ir otras necesidades de su 
población. 

En la Ordenanza Número 22 Serie 2016-2017, la Legislatura Municipal autorizó al 
Alcalde a otorgar contrato de arrendamiento y sub arrenda>níento a largo plazo sobre 
est2s parcelas de ter;enos propiedad dei Municipio de Coamo a una entidad con 
íines públicos organizada por el Municipio bajo la Ley 81 del 31 de agosto de 1991 
para el desarrollo de un proyecto de vivienda para personas de edad avanzada y que 
fuera asequible. Este desarroiio no se materializó y quedó en suspenso hasta que 
surgieran inversionistas nuevos que se interesaran en el desarro!fo del mismo. 

Luego de ia Empresa Municipal para el Desarrollo de Vivienda Urbana de Coamc 
evaluar tas alternativas de financíamienfo antes las condiciones requeridas para su 
aprcbaciónl áeterminé mediante resolucfón de la Junta de Dlrectores1 la cancelación 
del contrato de arrendamiento debido a que el proyecto sería desarrollado por otra 
entidad. 

El 31 de enero de 2018, el Alcalde fue noti~cado formalmente de la intención de ia 
empresa, relacionado a las garantías del desarrollador y la iniención de que otra 
entidad pudiera adquirir el proyecto. El Municipio de Coamo recibió la propuesta de · 
Star Management Corp., entidad privada quien tiene a su cargo !a propuesta e 
intención de desarrollo de la Egida San Bias Apartments. 

El 7 de marzo de 2018, star Management Corp., presentó al Alcaide una propuesta 
de arrendamiento de terreno según estipulado en la Sección IH (4) de la Car+.a de 
Intención firmada el 1 de marzo de 2018 por representantes de Desarrollo de 
Vivienda Urbana, Corp. y Star Management, Corp. Esta empresa ha expresado su 
interés en completar las gestiones de fondos y consfrucción en el solar descrito en e! 
'sexto' Por Cuanto para rnalizar el proyecto de vivienda para beneficio de personas 
de edad avanzada. 

Esta empresa como parte de su propuesta ofreció asumir ias deudas dei Proyecto 
existentes a esta fecha según detalladas en ei Anejo #1 de ia Propuesta, sujeto a ia 
revisión de iacturas, contratos y considerando; que los materiales y/o ser1ícios hayan 
sido previamente recibidos y/o provistos; que sean razom¡bies y comparables con 
otros suplidores en la industria; que representen costos directamenie relacionados al 
desarrollo áel Proyecío y que hubiesen sido incurridos de igual o similar manera en 
un de52rroflo efectuado por el grupo de Star Managemen~ y que representen costos 
elegibles bajo ei programa de créditos contributivos federal (LIHTC). Star 
Management se reserva el derecho de no asumir o de negociar cualquier partida que 
no cumpla con los criterios. 

Las obligaciones que ofrece la empresa Star Management Corp asumidas y 
mencionadas en el por cuanto anterior, serán pagadas exciusivamente al momento 
del cierre con todas las partes y entidades relacionadas al Proyecto: 



ORDENANZA NÚMERO: 27 
PÁGJNAS 

SERIE 2017-2018 

POR CUANTO: 

POR TAl\ITO: 

SECCIÓN 1RA: 

SECCIÓN 2DA; 

SECCIÓN 3RA: 

SECCIÓN 4TA: 

º lnversionisias - Compra de crédrtos c.ontributivos 
º Banca Privada - Financiamiento interino y permanente 
º AFV - Crédiios contributivos y iondos HOME 
º Departamento de le Vivienda de P.R. - Cont-ato de subsidio 
o Municipio de Coamo - Contrato de arrendamiento de terreno 

La propuesta presenia su soliciiud de canon de·arrendamiento por la cantidad de 
$3, 100 anuales, ñjos por 20 años o 30 años, de ocuerdo al término que sea 
finalmente requerido por los inversionistas y la Autoridad para el Financiamiento de 
la Vivienda de Puerto Rico y/o cu;;Jquier requis'rto impuesto por cualquier Agencia 
Federal y/o Esíatai con jurisdicción en el proyecto. 

ORDÉNESE POR ESTA LEG!SLATURAMUN!CIPAL DE COAMO LO SIGUIENTE: 

Autorizar al Alcalde arrendar la pa;ce!a antes descrita a la empresa Star 
Management, Corp., por la cantidad de $3, 100 anuales, fijos por 20 años ó 30 años, 
de acuerdo al término que sea 1inaimente requerido por los inversionistas y ia 
Autoridad para el Financiamiento de la Vivienda de Puerto Rico Este arrendamiento 
~0tará condicionado a que ia empresa cumpla con lo oirecido en la Sección IV 
Propuesta, inciso "5' y que se desc!ibe en·el decimo-tercero "Por Cuanto'. 

Se deroga la Ordenanza Número 22 Serie 2016-2017 y cualquier ot·a ordenanza o 
resolución de esta Legislatura Municipal o cualesquiera de sus partes que pueda 
estar en conflicto con Ja presente, quedan expresamente derogadas. 

Esta Ordenanza empezará a regir tan pronto sea ñmiada en todas.sus. partes. 

Copia de esta Ordernmza le será envia1fa a la Secretario de la Vivienda, a la 
Administración para el Financiamiento de Ja ViYienda, al Departamento de Finanzas 
Municipales, al Enoaígado de fa Propiedad Munioip;;i, StarManagernent Corporation 
y a la Ofteina de Pianfficación y Desarr0llo Económico. 

APROBADA POR LA LEGISLATURA Ml!NlC!PAL DE COAMO, PUERTO RlCO, HOY 4 DEABRJL DE 
2018. 

RON. DAMARJS L FlGUEROA SANTIAGO 
Preside:ita, Legislah1ra Municipal 

SRA!EMERILDA 1 ORRES TORRES 
Secretaria, Legisiaillrn Municipal 

APROBADA POR ALCALDE DEL.MUNICIPIO AllTONOMO DE COAMO, PUERTO-RICO, HOY e¡ DE 
ABRIL DE2018. 

HON. JUAN á~4D§:GARCÍA PADILLA 
. 11.lcald~ 

1 ,· 
i . / 

/ / 

!/ 
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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RJCO 
MUNIC!PlO AUTÓNOMO DE COAMO 

LEGJSLATURA MUNICIPAL 

CERTIF~CAC~ÓN 
Yo, Emerilda Torres Torres, Secretaria de ia Legislatura Municipal del Municipio Autónomo 
de Coamo, Puerto Rico, por la presente certifico: que la que antecede es una copia frel y 
exacta de la ORDENANZA N.ÚMERO 27; SERIE 2017·2018, adoptada. por la Legislatura 
Municipal del Municipio Autónomo de Coamo, Puerto Rico, en Sesión Ordinaria celebrada 
e! día 4 de abrii de 20i8, Intitulada: 

PARA .AUTORIZAR AL ALCALDE DE COAMO, HONORABLE JUAl\J CARLOS GARCÍA PADILLA, 
ARRENDAR A LARGO PLAZO UNA PARCELA DE TERRENO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO A UNA 
ENTIDAD PRlVADA PARA EL DESfau'<.ROLLO EN LA MISMA DE UN PROYECTO DE VMENDA DE 
ALQUiLERA BAJO COSTO PARA PERSONAS DE EDAD AVANZADA,PRESCINDlENDO EN DICHO 
ARRENDAMJENTG DEL REQUJSlTO DE SUBASTA POR RAZÓN DEL ALTO JNTERÉS PÚBLICO QUE 
D'.CHO USO REPRESENTA; Y AUTORIZANDO ADEMÁS AL ALCALDE A NEGOCIAR Y ACORDAR . 

"TERMíNOS JUSTOS Y RAZONABLES PARA DICHO ARRENDAMIENTO PARA EL DESARROLLO, 
CONSTRUCCIÓN y· OPERACIÓN DEL PROYECTO .COMO VJVIENDA DE ALQUlLER DE INTERÉS 
SOC[AL, Y PARA DEROGAR LA ORDENANZA NUMERO 22 SERIE 2016·21li7; Y PARA OTROS 
FINES. 

Además, que ia misma fue aprobada por Jos votos afirmativos de los siguientes 
Legisladores Jvlunicípales presentes en dicha reunión: 

· í. Hon. Damaris L. Figueroa Santiago 
2 H ··R- B . . .on. LUIS . J arres orges 
3. Hon. Teresa Santiago Torres 
4. Hon. Carmen L. Colón Padilla 
5. Hon. Francisco Cruz Burgos 
6. Hon. lourdes l. Arce Jiménez 
7. Hon. Ai!za L Mar"Jnez Martínez 
8. Hon. Carmen J. Coión Colón 
9. Hon. Edwin J. Echevarría Ortiz 
10. Hon. Raquel i. Rodríguez Rivera 
i 1. Hon. Carlos A Reyes Rlvera 
12. Hon. Gilberto l. Rodríguez Padilla 
13. Hon. Neida L. Mateo Reyes 
i4. Han. Miguel A. Dávila Pérez 
15. Hon. Merlyn J. PJvera Zayas 
16. Hon. Nelson Rodríguez Bonilla 

PARA QUE AS! CONSTE y para enviar copia certlficada de. !a misma a las agencias de 
gobierno e instnumentalídades concernidas para su cono8imiento y acción correspondiente, 
expido la presente que iirrno y estampo el SELLO OFICIAL de este MUNlC!PIO 
AUTÓNOMO DE COAMO, Puerto Rico, el 5 de abril de 2018. 

' 

;:¡~ 'r"!l.f7:6 
eri!da Torres Torres 

Secretaria 

SELLO OF!CJAL 
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' 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO DE COAMO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

ORDENANZA NUMERO: 23 SERIE 2018-2019 

PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NÚMERO 27, SERIE 2017-2018 TITULADA: PARA AUTORJZAR AL ALCALDE 
DE COAMO, HONORABLE JUAN CARLOS GARCÍA PADILLA, ARRENDAR A LARGO PLAZO UNA PARCELA DE 
TERRENO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO A UNA ENTIDAD PRIVADA PARA EL DESARROLLO EN LA MISMA DE UN 
PROYECTO DE VIVJENDA DE ALQUILER A BAJO COSTO PARA PERSONAS DE EDAD AVANZADA, 
PRESCINDJENDO EN DICHO ARRENDAMIENTO DEL REQUISITO DE SUBASTA POR RAZÓN DEL ALTO INTERÉS 
PÚBUCO QUE DICHO USO REPRESENTA; Y AUTORIZANDO ADEMÁS AL ALCALDE A NEGOCIAR Y ACORDAR 
TÉRMlNOS JUSTOS Y RAZONABLES PARA DICHO ARRENDAMIENTO PARA EL DESARROLLO, CONSTRUCCIÓN 
Y OPERACIÓN DEL PROYECTO COMO VIVIENDA DE ALQUILER DE INTERÉS SOCIAL, Y PARA DEROGAR LA 
ORDENANZA NUMERO 22 SERIE 2016-2017; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN 1RA: 

El pasado el 4 de abril de 2018, se aprobó la Ordenanza Número 27, Serie 2017-2018 que 
autoriza al Alcalde de Coamo, Honorable Juan Carlos García Padilla, arrendar a !argo plazo una 
parcela de terreno propiedad del Municipio a una entidad privada para el desarrollo en la misma de 
un proyecto de vivienda de alquiler a bajo costo para personas de edad avanzada, prescindiendo 
en dicho arrendamiento del requisito de subasta por razón del alto interés publico que dicho uso 
representa; y autorizando además al Alcalde a negociar y acordar términos justos y razonables 
para dicho arrendamiento para el desarrollo, construcción y operación del proyecto como vivienda 
de alquiler de interés social, y para derogar la ordenanza número 22, serie 2016-2017; y para otros 
fines. 

En la Sección 1 rase autorizó al Alcalde arrendar la parcela descrita en e! sexto POR CUANTO de 
!a Ordenanza 27, Serie 2017-2018 a la empresa Start Management, Corp, por la cantidad de 
$3, 100.00.anuales, fijos por 20 años o 30 años de acuerdo a! termino que sea finalmente 
requerido por los inversionistas y la Autoridad para el Financiamiento de la Vivienda de Puerto 
Rico condicionando el arrendamiento a que la empresa cumpla con lo ofrecido en la Sección IV, 
Propuesta, Inciso "5" y que se describe en el décimo-tercero "POR CUANTO". 

La empresa Star Management, Corp, que pasó a ser formalmente el dueño de San Bias 
Apartments GP, lnc., entidad que actúa como Socio Gestor de San Bias Apartments Limited 
Partnership y además pasó a ser el "lnitial Limited Partnership", inforrró al Municipio que las 
entidades financieras requirieron que el arrendamiento íuera del térrrino fijo de 99 años con pagos 
anuales de $3,100.00 de los años i al 30 y luego con pagos ajustados durante los subsiguientes 
años como se describen a continuación: 

Años Interés% 1 Renta Anual i 1 

Año 1-30 30 $3, 100.00 1 $93,000.0G 1 

Año 31-40 10 10% $3,41 º·ºº 1 $34,100.00 
Año 41-50 10 10% 1 $3,751.00 1 $37,510.00 1 

Año 51·60 10 10% J $4,126.10 ' $41,261.00 1 

Año 61-70 10 10% 1 $4,538.71 1 $45,387.10 
Año 71-80 10 10% $4,992.58 1 $49,925.81 
Año 81-90 10 10% $5,491.84 1 $54,918.39 
Año 91-99 9 10% $6,041.02 1 $54,369.21 

Total, renta 99 años 1 $410,471.51 

El financiamiento ha sido aprobado y solo resta para comenzar la constnucción se enmiende ia 
Ordenanza Número 27, Serie 2017-2018 en la forrra y térrrinos antes expresados. 

Esta Legislatura Municipal entiende necesario enmendar la Ordenanza Número 27, Serie 2017-
2018, por lo cual entiende justo y razonable su aprobación. 

ORDÉNESE POR ESTA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAf\110, PUERTO 
RiCO, LO SIGUIENTE: 

Se enmienda !a SECCIÓN 1 RA de la Ordenanza #27, Serie 2017-2018, para que iea como sigue: 

SECCIÓN 1RA: Se autoriza al Alcalde a arrendar ia parcela descrita en el sexto POR CUANTO de 
la Ordenanza 27, Serie 2017-2018 a la empresa Star Management, Corp, que pasó a ser 

i 

j 

' 1 

1 
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SECCJON 2DA: 

formalmenie ef dueño de San Bias Apartmenís GP, lnc., entidad que actúa como Socio Gestor de 
San Bias Apartments Limited Partnership y además pasó a ser el "lnitial Limited Partnership", por 
el término fijo de 99 años con pagos anuales de $3, 100.00 de los años 1 ai 30 y luego con pagos 
ajustados durante los subsiguientes años como se describen a continuación: 

Años Interés% Renta Anual 1 

Año 1-30 30 $3,100.00 $93,000.00 
Año 31-40 10 10% 1 $3,410.00 $34,100.00 
Año 41-50 10 10% $3,751.00 $3í,510.00 
Año 51-60 10 10% $4,126.10 ' $41,261.00 
Año 61-70 10 1 10% $4,538.71 $45,387.10 
Año 71-80 1 10 1 10% 

. 
$4,992.58 $49,925.81 

• 

Año 81-90 10 10% $5,491.84 $54,918.39 
Año 91-99 9 10% $6,041.02 $54,369.21 

Total renta 99 años 1 $410,471.51 

Todas las demás secciones de la Ordenanza Número, Serie 27, Serie 2017-2018, no 
enmendadas por esta Ordenanza, quedan en vigor tal y como fueron aprobadas. 

APROBADO POR LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO, PUERTO RICO, EL 10 DE ENERO DE 
2019. 

HON. DAMARIS L. FIGUEROA SANTIAGO 
Presidenta Legislatura Municipal 

""vil¡,\,¡():/'¡~ p. [L;,p;, k'1J-k 
SRA. MIRIAM l. ROJAS SÁNCHEZ ··"-._) 
Secretaña Interina, Legislatura Municipal 

./ 

APROBADO POR EL HONORABLE ALCALDE DEL MUNICIPIO DE COAMO, PUERTO RICO, EU'.;; DE ENERO DE 

2019. "· Í \ 
' \. \J DJ.r,, j 

JUAN CA~~ARCÍA PADILLA 
rL_9.IXLDE 

y· 

i 

1 
1 

i 

• 
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ESTADO UBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

CERTIFICACIÓN 
Yo, Sra. Miriam l. Rojas Sánchez, Secretaria Interina de la Legislatura Municipal del Municipio 
Autónomo de Coamo, Puerto Rico, por la presente certifico: que la que antecede es una copia 
fiel y exacta de la ORDENANZA NÚMERO 23, SERIE 2018-2019, adoptada por la Legislatura 
Municipal del Municipio Autónomo de Coamo, Puerto Rico, en Sesión Ordinaria celebrada el día 
10 de enero de 2019, Intitulada: 

PARA ENMENDAR LA ORDENANZA NÚMERO 27, SERIE 2017 ·2018 TITULADA: PARA AUTORIZAR AL 
ALCALDE DE COAMO, HONORABLE JUAN CARLOS GARCÍA PADILLA, ARRENDARA LARGO PLAZO 
UNA PARCELA DE TERRENO PROPIEDAD DEL MUNICIPIO A UNA ENTIDAD PRNADA PARA EL 
DESARROLLO EN LA MISMA DE UN PROYECTO DE VNIENDA DE ALQUILER A BAJO COSTO PARA 
PERSONAS DE EDAD AVANZADA, PRESCINDIENDO EN DICHO ARRENDAMIENTO DEL REQUISITO DE 
SUBASTA POR RAZÓN DEL ALTO INTERÉS PÚBLICO QUE DICHO USO REPRESENTA; Y 
AUTORIZANDO ADEMÁS AL ALCALDE A NEGOCIAR Y ACORDAR TÉRMINOS JUSTOS Y 
RAZONABLES PARA DICHO ARRENDAMIENTO PARA EL DESARROLLO, CONSTRUCCIÓN Y 
OPERACIÓN DEL PROYECTO COMO VIVIENDA DE ALQUILER DE INTERÉS SOCIAL, Y PARA 
DEROGAR LA ORDENANZA NUMERO 22 SERIE 2016·2017; Y PARA OTROS FINES. 

Además, que la misma fue aprobada por los votos afirmativos de los siguientes Legisladores 
Municipales presentes en dicha reunión: 

1. Hon. Damaris L. Figueroa Santiago 
2. Hon. Luis R. Torres Borges 
3. Hon. Teresa Santiago Torres 
4. Hon. Carmen L. Colón Padilla 
5. Hon. Carmen J. Colón Colón 
6. Hon. Aitza L. Martínez Martínez 
7. Hon. Edwin J. Echevarría Ortiz 
8. Hon. Francisco Cruz Burgos 
9. Hon. Carlos A. Reyes Rivera 
1 O. Hon. Gilberto L. Rodríguez Padilla 
11. Hon. Neida L. Mateo Reyes 
12. Hon. Raquel l. Rodríguez Rivera 
13. Hon. Migue! A. Dávila Pérez 
14. Hon. Merlyn J. Rivera Zayas 
15. Hon. Nelson Rodríguez Bonilla 

Ausente: 
1. Hon. Lourdes L. Arce Jiménez 

PARA QUE ASÍ CONSTE y para enviar copia certificada de la misma a las agencias de 
gobierno e insírumentalidades concernidas para su conocimiento y acción correspondiente, 
expido la presente que firmo y estampo ei SELLO OFICIAL de este MUNICIPIO AUTÓNOMO 
DE COAMO, Puerto Rico, el 11 de enero de 2019. 

' 
-)~,~ "'"'-"'"""' k . R":\'°' :kvi~ 

SRA. MIRIAM l. ROJAS SANCHEZ 
Secretaria Interina 

SELLO OFICIAL 


